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S U M A B 1 Q

Parí© oficial. :aF 7 ^  ÜS
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales decretos de personal.
Mnisterio de Hacienda:

Reales decretos exceptuando de las formalidades de su
basta las obras de reconstrucción de parte del edificio 
que en Teruel ocupan las oficinas de Hacienda; las obras 
üe reparación en el edificio en que está instalada la 
Aduana de San Carlos de la Rápita, y el que ocupa la 
Aduana de Irún.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos coneediendto nacionalidad española á los 

súbditos marroquíes D. Moisés W ahnón y W ahnón, Don 
León Israel Banmerguí y D. León Beaasayag y Levy.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real orden relativa á la tram itación de las denuncias de 

destinos que, correspondiendo ¿ los sargentos y licen
ciados dei Ejército por la ley de 10 de Julio de 1885, no 
están provistos con arreglo á las prescripciones d8 d i
cha ley.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden dictando las instrucciones necesarias para la 

mejor organización de los trabajos que se llevan á cabo 
en ia Colonia penitenciaria del Dueso.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden modificando la temporada oficial del estableci

miento balneario de Tiermas, en la provincia de Zara
goza.

Otra otorgando la declaración de Corporación oficial al 
Colegio de Veterinarios de la provincia de Vizcaya.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden nombrando Profesor especial numerario de Me* 

talistería de la Escuela Superior de Artes industriales y 
de Industrias de Cádiz á D. Victoriano Chicote y Recio.

Ministerio de Fomento:
II Real orden aprobando el proyecto de modificación de la 

apariencia del faro de Cabo Cee.
Otra disponiendo se realicen por administración las obras 

del camino vecinal del Pasaje á Perillo (Coruña).
Adffilaisfración central:

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico,—Concurso entre Oficiales de A rti
llería para proveer una plaza de Ingeniero tercero del 
Cuerpo d8 Ingenieros Geógrafos.

G o b e r n a c ió n . — Escalafón general del Cuerpo d8 Telé
grafos.

Estadística general de la Beneficencia en España.
G u r b sa  . — Intendencia de Ejército de la primera región militar. 

Avisando á las Ciases é individuos que se relacionan que 
pueden reclamar los diplomas de Cruz de plata del Mé
rito m ilitar que existen en esta Intendencia y están ex
pedidos á su favor.

F om ento .—Dirección general de Cbms públicas*—Aprobando 
el presupuesto de gastos para el estudio de los trozos 2.°

y 8.° de la sección d© Esterri á Viella de la carretera de 
Balaguer á la frontera francesa.

Adjudicando el servicio de dragado del puerto de Vinaroz 
(Castellón) á D. Antonio Ríos.

Adminisi&foión provincia!:

Junta diocesana del Obispado de Oviedo.—Subastas de las 
obras necesarias en los templos que sa expresan.

Gobierno civil de la provincia de Alicante.—Subasta de aco
pios para conservación de carreteras.

Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 
Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:

Banco de Castilla.—Compañía del ferrocarril Central de 
Aragón.—Sociedad anónima Vagones Hulleros.—Socie
dad anónima Carbones de la Nueva.

Balancm de Sociedades, publicados conforme á los artículos 157 
y 183 del Código de Gomerdo -

La Eléctrica de la Vega de Armijo.—Crédito Popular Ma
drileño.—Banco Español de Crédito.

Bolsa de Madrid — Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—O b*e ro&cstones meteorológie!*»*
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y on el extranjero.

P a r ía  aao ©ffeiai* ' .,A
Anuncios, santoral y espectáculos

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

.....
SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

E E S L E S ,  D E C R E I O B  - -t ¡ i
Accediendo á lo solicitado por D„ Ignacio Rodríguez 

Pajares, Teniente fiscal de ía Audiencia territorial de 
la Coruña,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la provincial de Patencia, vacante por promoción de 
D, Edelmiro Trillo,

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
ocho.

; , A L E Q M Q
ES Ministro de Gracia -y Justicia,

«Suma á m a d a  Ihfi&ssads&o

Accediendo á So solicitado por D. Mariano Laliga y 
Alfar o, Teniente fiscal de la Audiencia territorial de 
Valencia,

Vengo en nombrarle para la plaza de Abogado fiscal 
da la de Madrid, vacante por promoción de D. Manuel 
Moreno.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jim** Armad»

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de lu 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1906, 

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Castellón,

vacante por haber sido también promovido D. Cons
tantino Baliester, á D. José González Palao, Teniente 
fiscal de la de Lérida, que ocupa el primer lugar ©n el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio" á once de Mayo de mil novecientos 
ocho.

1 ' A ¡ALFONSO, -
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jíiasaa A rm »ít® ¿iL® 0»d8u

Méritos y servicios de D. José González Palao^\
Se le expidió el título de Abogado en 23 d8 Noviembre 

de 1882.
Tiene aprobados los ejercicios para obtener el grado-ds 

Doctor, en Derecho civil y canónico.
En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 68 en la escala 
del Cuerpo.

En 28 de Abril de 1886, nombrado para la Vicesserets.ria 
de la Audiencia de Seo de Urge!, electo.

En 20 de Mayo siguiente, nombrado para igual cargo en fe 
de Pontevedra; tomó posesión en 12 de Junio inmediato.

En 15 de Enero de 1887, declarado casante por renuncia.
En 4 de Septiembre del mismo año, nombrado para el Juz

gado de primera instancia de Estepona, de entrada, alecto.
En 22 de Octubre de igual año, trasladado al de Roa; pose

sión en 20 de Noviembre siguiente.
En 31 de Diciembre de 1888, al de Belmonte.
En 27 de Febrero de 1889, al de Villadiego.
En 30 de Octubre de 1891, promovido, en turno de méritos, 

al de Oaspe, de ascenso, posesionándose en 28 de Noviembre.
En 12 d8 Febrero de 1892 fué tr&slad&do al da Granoliers; 

tomó posesión en 12 de Marzo.
En 17 de Febrero de 1900, al de Villafranca del Panadés, 

posesionándose en 1.° de Abril.
En 23 de Mayo de 1903 fué promovido, en el turno 2.°, á 

Teniente fiscal de Gerona, posesionándose en 20 de Junio.
En 13 de Febrero de 1905, trasladado, á sus deseos, á la 

plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Barcelona, to 
mando posesión en 13 de Marzo.

En 30 de Marzo de 1906, trasladado á Teniente fiscal de la 
de Lérida, y se posesionó en 29 de Abril.

De conformidad con lo provenido en el art. 8.° del 
R©al decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Murcia, vacan
te por jubilación de D. José Pardo, á D. Carlos Her
nández Mariín, Juez de primera instancia del distrito 
de la plaza de Valladolid, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
ocho.

,r , ALFONSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

J t a a a  A r m a d a  L o s a d a *

Méritos y servicios de D. Carlos Hernández Martín.
Se le expidió el titu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 27 de Mavo de 1872, habiendo ejercido fe profesión 
en Piedrahita durante más de ocho años, pagando cuota de 
contribución y desempeñando también, en q*c3r.a localidad 
los cargos de Fiscal y Juez municipal.

En 18 de Marzo de 1884 fué nom orado para el Juzgado de 
primera instancia del Barco de Avila, de entrada; se posesio
nó en 24 de Abril.

En 20 de Mayo de 1886, trasladado al de Arenas de San Pe
dro, posesionándose ex* 15 de Tunio.

En 22 de Junio de 1893, al de Sorfc.
En 17 de Agosto siguiente, y electo del cargo anterior, 

nombrado para el de Hoyos, posesionándose en 8 de Sep
tiembre.

En 16 de Febrero de 1894, trasladado al da Sequeros; tomó 
posesión en 12 do Marzo.

En 11 de Febrero de 1901 fué promovido, en turno 1.°, al 
de Béjar, de ascenso; se posesionó en 1.° de Marzo.

En 13 de Diciembre de 1904, promovido, en tum o 3.°, al da 
Huesca, alecto.

En 26 de Enero de 1905, nombrado, á sus deseos, Abogado 
flseal de la Audiencia cíe la Coruña, electo.

En 13 de Febrero del mismo año, nombrado, á sus deseos, 
Juez de primera instancia del distrito de la Concepción de 
Barcelona; posesión en 11 de Marzo.

En 30 de Marzo de 1906, Abogado fiscal de la de Albacete, 
efecto.

En 5 de Mayo ídem, Teniente fiscal da la de Vitoria, electo.
En 8 de Junio ídem, Teniente fiscal da la de Pontevedra, 

electo.
En 2 de Julio ídem. Juez de primera instancia del distrito  

de la Plaza de Valladolid, posesionándose en 28 del m is
mo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.a del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia territorial de la Coruña, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Ig
nacio Rodríguez, á D. José Joaquín Marquina y Sierra, 
que sirve igual cargo en la provincial de Palencia, y  
ocupa, el primer lugar en el escalafón de antigüedad do 
servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
ocho.

* , ¡ALFONSO, A
El Ministro do Gracia y Justicia,

J u a n  Arnasftáa L o sa d a .

Méritos y servicios de D. José Joaquín Marquina y Sierra. .

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 20 de Noviembre de 1878.

Ha ejercido ia profesión en Priego (Cuenca) desde 16 de 
Enero de 1879 hasta 17 de Abril de 1883.

En 28 da Agosto de 1883, nombrado Vicesecretario de la 
A udieaciade San Clemente; tomó posesión en 25 de Sep
tiembre.
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Bd ao de Enero de'18$9, promovido á Secretario de la de 

G«vona. I
/En 21 de Febrero siguiente, posesión.
En 30 de Agosto inmediato, declarado cesante.
En 11 de Marzo de 1890 fué nombrado para la plaza de Se- 

cretario de la Audiencia de Teruel, de cuyo cargo tomó po
sesión en 8 de Abril.

En 10 de Junio de 1891 se le nombró Igualmente Juez de 
primera instancia de Ramales, de entrada, posesionándose 
en 11 de Julio.

En 4 de Julio de 1893, trasladado al de Cañete; se posesionó 
en 30 de Agosto.

En 31 de Diciembre de 1896, al de Tarancónjtomó posesión 
en 29 de Enero de 1897.

Eu 13 de Mayo de 1902, promovido, en turno 3 o, al de Bel
mente (Cuenca), electo.

fin 24 de Junio siguiente, nombrado para el de Motilla del 
Palancar, posesionándose en 19 de Julio.

En 24 de Junio de 1904, trasladado al de Alcázar de San 
Juan; se posesionó en 7 de Julio.

En 13 de Febrero de 1905, promovido, en turno 1.°, a Te
m ie n te  fiscal de la Audiencia de Gerona, tomando posesión 
en 13 de Abril.

En 7 de Junio ídem, nombrado, á sus deseos, Juez de pri- 
anera instancia de Gerona; posesión en 19 del mismo mes.

fin 13 de Febrero de 1907, Teniente fiscal de la Audiencia 
de Hue va, electo.

En 28 da Marzo de ídem, Teniente fiscal de la de Palencia, 
tomando posesión en 8 de Abril.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial dé Jaén, vacante 
por jubilación de D. Francisca Gallego, á D. Francisco 
Heliodoro Salvá y Pont, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de Valencia, que ocupa el primer lu
gar en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jaaticía, 

l u á n  A rm ada L o sa d a.

Méritos y servidos de D. francisco Heliodoro Salvá y Pont.
Se le expidió el título de Licenciado en Dereeho civil y 

canónico en 11 de Diciembre de 1817.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 7 de 

Junio de 1883, habiendo ejercido ia profesión desde 1.° de 
Julio siguiente hasta 21 de Agosto de 1884.

En 21 de Junio de 1882 fué nombrado Promotor fiscal, sus
tituto, del distrito de la Universidad de esta Corte; tomó po
sesión eu 23 del mismo mes, y desempeñó este cargo hasta 31 
de Diciembre siguiente.

En 17 do Agosto de 1883 se le nombró Abogado fiseal. sus 
tituto, de la Audiencia de Madrid; tomó posesión en 22 del 
mismo mes, desempeñando dicha plaza hasta el 15 de Octu
bre de 1884.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 38 en la escala 
del Cuerpo.

En 12 de Mayo de 1886, nombrado para el Juzgado de pri* 
mera instancia de San Cristóbal de la Laguna, de entrada, 
electo.

En 5 de Mayo del mismo año, trasladado al de Monóvar, 
posesionándose en 25 sieruiente.

En 23 de Julio de 1887, traslf d ido al de Colmenar Viejo; 
posesión en 22 de Agosto.

En 19 de Noviembre de 1891, promovíio. en turno 2.°, al de 
Santa Coloma de Farnés, de asceiso; posesionado en 17 de 
de Diciembre.

En 18 de Marzo de 1892, trasladado al de La Almunia, po
sesionándose en 17 de Abril.

Eu 9 de Abril de 1901, al deBorja, por incompatible; tomó 
posesión en 3 de Mayo 

En 23 de Mayo de 1903, promovido, en el turno 2.°, al del 
distrito de la Plaza de Valladolid, tomando posesión en 20 de 
Junio.

En 29 de Febrero de 1904, trasladado, á sus deseos, al del 
distrito del Mar de Valencia; posesión en 30 de Marzo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 1.® del Real decreto de 5 de Febrero de 1906, 

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Ciudad Real, 
Tacante por haber sido también promovido D. Fran- 
eisco del Aguila, á D. Ramiro Valcarce y Prieto, Juez 
de primera instancia de Zamora, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFJ3NSQ í
El Ministro de Grada j  Justicia,

J o a n  A rm a d a  L o s a d a .

Méritos y servidos de D. Bamiro Yalcarce y Prieto.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ea- 

nóü ico en 29 de Septiembre de 1873, habiendo ejercido la 
prol esión en Becerrea durante doce años, pagando primeras 
cuot. \a de contribución.

Ha sido Promotor fiscal sustituto, Juez municipal y Re
gistra dor interino de la propiedad del partido de Becerreó.

En 9 de Noviembre de 1887, nombrado parp el Juzgado de 
primera; instancia de Hoyos, de entrada; tomó posesión en 
10 de Di ciembre siguiente.

En 20 de Septiembre de 1888, trasladado al de Chantada, 
posesionándose en 18 de Octubre.

En 3 de Noviembre de dicho año pasó al de Sarriá; se po
sesionó el «30.

En 2 de Abril de 1891, trasladado al de Tineo; tomó pose
sión en 1.° de Mayo.

En 18 de Noviembre siguiente fué promovido al de Alcira, 
de ascenso, posesionándose en 17 de Diciembre.

Ea 22 de Agosto de 1892, trasladado al de Villafranca del * 
Bierzo; se posesionó en 10 de Septiembre. j

Ea 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por reforma, j 
Ea 24 de Noviembre siguiente se le nombró para el Juzga- | 

do de Bójar; tomó posssión en 21 de Enero de 1894. J

En 28 de Agosto de 1895 fué trasladado al de Mondoñedo, 
posesionándose en 27 de. Sept embre.

En 23 de Mayo de 1908, promovido en turno 1.°, al de Za
mora, tomando posesión en 20 de Julio.

| Dé conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
! Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,
| Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de Te

niente fiscal de la Audiencia territorial de Valencia, 
vacante por traslación de D. Mariano Laliga, á D. Juan 
Moreno Izquierdo, que Birve igual cargo en la provin
cial de Salamanca, y ocupa el primer lugar en el esca
lafón de antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justicia,

J u a n  A rm ad a Losada*

Méritos y servidos de D. Juan Moreno Izquierdo.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Agosto de 1881, 

y tiene aprobadas algunas de las asignaturas de la Facultad 
de Filosofía y Letras.

Eu 26 de Diciembre de 1882 fué nombrado Oficial primero 
de S*la de la Audiencia de Plasenc^a, de cuyo cargo tomó 
posesión en 25 de Enero de 1883.

En 7 de Enero de 1881 se le nombró igualmente Vicese
cretario de la da Montilla, posesionándose en 4 de Febrero.

En 4 de OetubtM Siguiente, trasladado á igual plaza de 3a 
de Piasencia; se po^sionó en 3 de Noviembre.

En 17 de Marzo de 1F87. á la de Gerona.
En 6 de Mayo siguiente, á la de Altea.
En 8 de Julio, a la de Ciudad Rodrigo; tomó posesión en 4 

de Agosto.
En 4 de Enero de 1889, á la de Piaseneia, posesionándose 

en 21 del mismo mes. ,
En 14 de Agosto siguiente, declarado excede a te por re

forma.
En 28 de Octubre inmediato, nombrado Secretario de la 

Audiencia de Murcia; oose.sióa en 21 de Noviembre.
En 9 de Mayo de 1890 fué igualmente nombrado para el 

Juzgado de primera instancia de Ye^te, electo.
En 25 de Junio siguiente, para ei de Alcántara; tomó po

sesión en 26 Julio.
En 31 de Diciembre de 1896, trasladado al de Valencia de 

Alcántara, posesionándose en 1.° de Marzo de 1897.
En 24 de Febrero de 1902. promovido, en turno 3 °, al de 

Estepa; tomó posesión en 24 de Abri l .
En 21 de Sepúcmb^ d© 1903, trasladado al de Ufcrer*; se 

posesionó en 20 de Octubre.
En 13 de Febrero de 1905, promovido, en turno 4.°, al de 

San Sebastián, electo.
En7 de Abril ídem, nombrado Teniente fiscal de la Au

diencia de Salamanca, posesionándose en 6 de Mayo.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  D E C R E T O S  

A propuesta del Ministerio de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y como caso comprendido 
en el apartado 7.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de la solemnidad de subasta pú 
blica las obras de reconstrucción de parte del edificio 
que en Teruel ocupan las oficinas de Hacienda, cuyo 
presupuesto, importante la cantidad de 10.975*45 pe
setas, se satisfará con caigo ai crédito consignado en 
el artículo único del capítulo 11, sección 9.a del presu
puesto vigente.

Dado en Palacio á dece de Mayo de mil novecientos 
ocho*

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Cayetano Sánchez B astillo .

A propuesta del Ministerio de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y como caso comprendido 

I en el apartado 7.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
I Febrero de 1852,
1 Vengo en exceptuar de la solemnidad de subasta pú

blica las obras de reparación en el edificio que ocupa 
la Aduana de. San Carlos de la Rápita (Tarragona), cuyo 
presupuesto, importante la cantidad de 4.893*96 pese
tas, se satisfará con cargo al crédito consignado en el 
artículo único del capítulo 11, sección 9.a del presu
puesto vigente.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
51 Ministro de Hacienda,

C a y e ta n o  h e z B a s tillo .

A propuesta del Ministerio de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y como caso comprendido 
en el apartado 7.° del art* 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de la solemnidad de subasta pú
blica las obras de reparación necesarias en el edificio 
que en Irún ocupa la Aduana, cuyo presupuesto, im
portante 23.523*26 pesetas, se satisfará con cargo a]

4 crédito consignado en el artículo único dél capítulo 11, 
sección 9.a del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALEQNSQ
El Ministro de Hacienda,

Cayetano Sánchez B astillo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Moisés Wahnón y Wahnón, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Mfnistro 60 la Gobernación,

Juan da la Cierva y Peñafiel»

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. León Israel Bamnerguí, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.

Dado en Palacio á nueve de Mayo da mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Ja Gobernación,

J im n  de la  C ierva y iFciñafileS.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. León Benasayag y L9vy, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
| fidelidad á la Constitución y de obediencia á la leyes, 

con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil novecientos 
Ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Joan d e  l a  y  IP e sa a fie l.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN,
Excmo. Sr.: Elevan frecuentemente á esta Presiden

cia los sargentos y licenciados del Ejército denuncias 
de destinos que, á su juicio, no están provistos con 
arreglo á las prescripciones de la ley de 10 de Julio 
de 1885.

Como la situación en que se hallan los que las pro
mueven y las condiciones que reúnen son desconoci
das, obligan al previo trámite de esclarecer el derecho 
de los denunciantes para promoverlas, pues tal facul
tad está reservada por el art. 45 del Reglamento de 10 
de Octubre del citado año, dictado para la ejecución 
de aquella ley, á los que tengan derecho declarado para 

¡ optar á destino civil.
Siendo V. E. el llamado por la ley para apreciar este 

derecho,
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer:
Primero. Que se eleven á V. E., por conducto na

tural militar, las denuncias que se hagan de destinos 
no provistos en forma legal, para que por ese Ministe
rio se informe sobre el derecho á formularlas, y com
probado éste, sean aquéllas cursadas á esta Presidencia.

Segundo. Que por esta Presidencia no se admita 
ninguna denuncia que no venga por conducto de eso 
Ministerio, con el informe y comprobación menciona
dos en el número anterior.

Tercero. Que las instancias recibidas en esta Pre
sidencia hasta la fecha de la publicación de esta Real 
disposición en la Gaceta  se remitan á V. E. para los 
efectos que se dejan indicados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1908.

MAURA
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra*
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MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA
REAL ORDEN

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que para la mejor organización de los trabajos que se 
llevan á cabo en la Colonia penitenciaria del Dueso se 
observen las instrucciones siguientes, como comple
mentarias de las dictadas por Real orden de 12 de Ju
lio de 1907, publicada en la Ga c eta  d e  Ma d r id  de 21 
<de igual mes y año:

Primera. Los trabajos necesarios para la ejecución 
de las obras de la Colonia se organizarán diariamente 
con arreglo á las exigencias técnicas de cada momento, 
pero procurando, según el espíritu en que ya se inspi
ró la redacción de la octava de las instrucciones que se 
dictaron por Real orden de 12 de Julio del año último, 
dar ocupación al mayor número posible de penados.

Segunda. El Ingeniero Director de las obras mani
festará cada día, precisamente por escrito, ]al Director 
de la Colonia el número de penados que en el siguien
te deban trabajar,, y oficios de los mismos, indicando 
claramente los sitios en que habrán de hacerlo, y en 
vista de esta petición, tomará el último las disposicio
nes necesarias para que á la hora de comenzar el tra
bajo estén al día siguiente en sus respectivos puestos 
las brigadas de penados, con el personal del Cuerpo de 
Prisiones y Celadores que deban vigilarlos.

Tercera. Una vez los penados en el trabajo, la mi
sión del Director de la Colonia será la de cuidar, con 
el personal á sus órdenes, de que el destinado, con arre
glo á la regla anterior, fi la inmediata vigilancia de los 
penados, no se separe de sus puestos y cumpla estric
tamente sus deberes.

Cuarta. El régimen del trabajo, tanto en la parte 
técnica como económica, se sujetará, en cuanto sea po
sible, y con arreglo á lo ya dispuesto, á lo que prescri
be el Reglamento para la ejecución de las obras y ser
vidos que tiene á su cargo el Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército, aprobado por Real orden de 4 de Octubre 
de 1906, debiendo todo el personal del Cuerpo de Pri
siones poner de su parte cuanto pueda para facilitar la 
gestión del servicia y el buen desempeño de cuantas 
funciones determina dicho Reglamento.

Quinta. El régimen interior de la prisión, y en es
pecial el horario de la misma, se establecerá atendien
do principalmente ¿ que la marcha de las obras se 
desarrolle con toda regularidad, y que los penados 
pueden trabajar todo el día laborable, cuya duración 
se estima en diez horas.

Sexta. Se procurará siempre, y en especial los días 
que el Ingeniero Director de las obras estime conve
niente emplear en ellas el total de los penados útiles 
para el trabajo, reducir al mínimo indispensable el nú
mero de los que se destinen á los servicios interiores 
del penal, y en el caso oitado de convenir trabajen en 
la obra el mayor número posible de olios, se destina
rán á los servicios mecánicos, como limpieza, cuartele
ros, etc., para cuyo desempeño no precise tener apti
tudes especiales, aquellos que menos condiciones re- 
unan para los trabajos que exija la ejecución de las 
obras.

Séptima. Caso de considerarse necesario ó conve
niente, podrá hacerse uso de la autorización que conce
de la nota primera del formulario noveno del Regla
mento antes citado, y, por lo tanto, acreditarse por 
horas los jornales, determinándose la ouantía de lo que 
haya de abonarse por cada una, con arreglo á lo esta
blecido en la undécima de las Instrucciones dictadas 
por la ya citada Real orden de 12 de Julio último, y 
teniendo en cuenta que la duración del día laborable 
se estima sea de diez horas.

Octava. Los resúmenes de los partes de Celador y 
«el estado de fuerza de la Colonia que, según lo dispues
to en la octava de las Instrucciones mencionadas, deben 
enviarse diariamente á la Comisaría Regia de la Colo
nia, se sujetarán á los formularios que la misma deter
mina, la cual podrá también, cuando lo estimare con
veniente, disponer que el resumen del parte de Celador 
sea sustituido por copia escrita de este documento.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Mayo de 1908.

EL MARQUES DE FIGUEROA 
Sr. Comisario Regio de la Colonia penitenciaria del

Dueso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
R E Á L E S  OR DENES.

Vista la instancia presentada ante este Ministerio 
por D. Rafael Coello de Portugal y Olivau, Conde de 
Coello de Portugal, propietario del establecimiento 
balneario da Tiermas, en esa provincia, en solicitud de 
que se modifique la temporada oficial del expresado

establecimiento, que es en la actualidad de l.°de Jtraic 
á 30 de Septiembre, señalándola para lo sucesivo en el 
período comprendido entre el 15 de Junio al 30 de Sep
tiembre de cada año:

Resultando que en apoyo de su solicitud, manifiesta 
que desde el 1.® al 15 de Junio, que son los días en que 
pide que se reduzca la temporada oficial, la concurren-' 
cia de bañistas al expresado balneario es esoasisima, 
fluctuando durante el último quinquenio, según de
muestra por el estado, que acompaña, autorizado por el 
Médico Director, entre 5 y 7 bañistas, número que obli
ga á tener abierto el establecimiento, con graves perjui
cios en los intereses del solicitante:

Resultando que el Médico Director del balneario in
forma en sentido favorable la pretensión relacionada, 
manifestando que la escasa concurrencia de bañistas, 
en el período que se trata de reducir en la temporada 
oficial, obedece principalmente á las condiciones clima
tológicas de la localidad, por cuanto durante la primera 
quincena del mes de Junio hay variaciones de tempera
tura demasiado bruscas y lluvias copiosas, con atmósfe
ras húmedas constantes, que perjudican la acción tera* 
péutica de las aguas, no encontrando los bañistas con
currentes en dicha época balnearia, la mayor parte de 
ellos reumáticos, las ventajas que se obtienen desde el 
15 de Junio en adelante:

Visto el art. 22 del Reglamento de Baños: 
Considerando que teniendo en cuenta el informe emi

tido por el Médico Director del balneario, y el estado 
de concurrencia de enfermos durante el último quin
quenio en el período de la primera quincena de Junio, 
que trata de suprimirse en la temporada oficial, debe 
accederse á lo solicitado, por cuanto, según el expresa
do informe, las condiciones climatológicas de la locali
dad en dicha época perjudican la acción terapéutica 
de las aguas por las constantes lluvias que se suceden, 
coh bruscos cambios de temperatura, siendo, por lo 
tanto, escasos los resultados que se obtienen con el 
tratamiento hidro mineral en el expresado período; y 

Considerando que las temporadas oficiales de los 
establecimientos balnearios de la región han venido 
modificando sus temporadas oficiales en dicho período 
por la expresada causa;

S. M. el R e y  (Q. D, G.), de acuerdo con lo informado 
por la Inspección general de Sanidad interior y la Sec
ción de Aguas minerales del Real Consejo de Sanidad, 
ha tenido por conveniente disponer se acceda á lo so
licitado por D. Rafael Coello de Portugal y Olivau, 
Conde de Coello de Portugal, propietario del estable
cimiento balneario de Tiermas, en esa provincia, y se 
señale como temporada oficial de dicho balneario para 
lo sucesivo la comprendida en el período de 15 de Jû  
nio á 30 de Septiembre de cada año.

De Real orden lo digo fi V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 11 de Abril de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Zaragoza.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Consejo de Veterinarios de la provincia 
de Vizcaya, en solicitud de que se otorgue al mismo la 
declaración de Corporación oficial que preceptúa el 
artículo 85 de la Instrucción general de Sanidad, apro
bada por Real decreto de 12 de Enero 1904:

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una lista, que autoriza el Secretario, con el Visto 
Bueno del Presidente y el sello de la Corporación, en 
la cual cual constan inscritos 40 Veterinarios: 

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Exorna. Diputación, que ejercen 
40 Veterinarios en la capital y en su provincia:

Vistos los artículos 85 y 88 de la Instrucción general 
de Sanidad y la Real orden de 30 de Noviembre de 1903: 

Considerando que, con arreglo al art. 85, deben ser 
estimados como Corporaciones oficiales, con los dere
chos y prerrogativas que señala el 88, los Colegios re
sidentes en las capitales de provincia que cuenten en
tre sus individuos más de dos terceras partes del nú
mero de Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios que 
ejerzan en la provincia, en cuyas circunstancias se en
cuentra el Colegio de Veterinarios de Vizcaya, puesto 
que la totalidad de los que ejercen se han colegiado;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con el dic
tamen del Real Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido 
por conveniente disponer que se otorgue al Presidente 
del Colegio de Veterinarios de Vizcaya la declaración 
que solicita de Corporación oficial para todos los efec
tos que determina la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

MINISTERIO INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposícit>'a. Profesor especial nu
merario de Metalistería do la E stela Superior de Ar
tes industriales y de Industrias de «Gádiz, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas y denrávi veníaj&s que la ley lo 
concede, á D. Victoriano Chicote y Rv?cío.

De Real orden lo digo £ V. I. pnra su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde £ V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1906.

K, SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de modificación de la 

aparienoia del faro de Cabo Cee, y encontrando per
fectamente aceptables las pequeñas alteraciones' <jua 
en el mismo propone la Jefatura del Servicio central 
de Señales marítimas:

Considerando que, tanto la conveniencia de que esta 
mejora se lleve £ cabo con toda urgencia, cuando la es
casa cuantía de su presupuesto aconseja que el mate
rial correspondiente se encargue directamente;

S. M. el R e ?  (Q. D. G.), conformándose con lo pro- 
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que se apruebe el proyecto de que se trata por*' 
el importe de su presupuesto de 6.073‘10 pesetas, coi» 
la condición de que el giro de las pantallas so verifi
que en treinta segundos, y que los cristales rojos seam 
interiores, conservando los blancos de la linterna, de
biendo además estudiarse, de acuerdo con los-cons
tructores, al concertar el pedido del material, la posi
bilidad y ventaja del empleo de flotador en mercurio» 
para las pantallas, y comprendiendo en dicho material 
cuatro ventiladores metálicos para el terreón, dispues
tos en la forma preferible; y

2.° Que se autorice á la Jefatura del Servicio central 
de Señales marítimas para adquirir directamente eí 
material correspondiente de la Sociedad Sautter, MarbS 
y Compañía, constructora del aparato existente eneL 
faro.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mo
chos años. Madrid 5 de Mayo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se realicen por administración las obras deL 
camino vecinal del Pasaje á Perillo, provincia de Co
ruña, cuyo presupuesto de ejecución es de 4.659*33 pe
setas, debiendo satisfacerse los gastos que con este? 
motivo se ocasionen con cargo £ las cantidades entre
gadas para oaminos vecinales por la Diputación pro»* 
vincial.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Mayo» 
de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Dirección general del Instituto Geográfico 

y Estadístico.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 9 del 

corriente mes  ̂convoca á concurso para la provisión de unu 
plaza de Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos, Oficial segundo de Administración, dotada con el suelda 
anua) de 3.000 pesetas, y que ha de proveerse, con arreglo fi, 
lo dispuesto en el art. IS del Reglamento de este Instituto* 
en un Oficial de Artillería.

Los aspirantes, que no han de haber cumplido la edad do 
treinta anos antes del último día de admisión de solicitudes* 
deberán presentar sus instancias por conducto del Minute- 

| rio de la Guerra y en el plazo d8 un mes, á contar desde la 
¡ fecha de la publicación de este anuncio, acompañado de las 

hojas de servíoslos y de las certificaciones de las hojas acadé
micas y de todos los méritos que los interesados aporten al 
concurso.

Madrid 11 de Mayo de 1908.=E¡1 Director general, Fran
cisco Martín Sánchez.
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217
218 
219 
2 2 ') 
2 2 1

Capellení&s................. .. 25 A bril 1571.. Sevilla * ................... Junta provincial da Beneficencia............
Capellanías, dotes á parientas y  lim osn as................. .. 6  Oc¡t. 1617... Idem ............. ....................... Idem .
Misas y  lim osnas,.................................................................. 8  Julio 1556.. Idem ....................... .............. Idem .....................  ......................«i.........................
Capellanías, dotes y  redención de cau tivos..................... 24 Sep. 1580 ... 

9 Mayo 1649.. 
18 A bril 1543.. 
12 Marzo 1616 .

Idem ...................................... Idem ...................................................................
C&pell&nks y dotes, prefiriendo á parientas . ............. Idem ..........................i .......... Idem ..................................................... .............

2 2 2

223
Francisco G entil.............................................. Memorias de misas y dotar parientas................................

Memoria de misas - ...................................................................
Idem ......................................
I d e m . . . . . . ..........................

Idem ................. ............................................. .
Idem ..............................................................................

Dotar doncellas y otras obras benéficas............................ 21 Mayo 1588.. 
15 Julio 1576...

Idem ...................................... Id e m ..................................................................
Mandas de carácter benéfico ............................................. Id e m .. .................................. Idem ..............................................................................225

226 i
227 
2 2 S
229
230
231
232
233
234 
1235
236
237
238
239
240
241
242
243
91 ¿1

OotAs y limosnas .................................. ................................... 15 Mayo 1571.. 
23 Mayo 1562.. 
2 Oct. 1609 ...

Idem ...................................... Idem ..............................................................................
Capellanía y dotar extrañas................................... .. Idem ............. ......................... Idem ................................................................. .
Idem y  limosnas á parientes................... .............. ............ .. Idem ...................................... Idem...............................................*.......... ...........
Dotar parientas y fiesta.......................................... 7 D ic. 1649 ... Idem ......................... ............ Idem .............................................................................
ídem íd-, misas y fiestas................................................« . . . 31 Marzo 1671. Idem ...................................... Idem .....................................................................  [
Obras benéficas .......................................................... .. Se ig n o r a .........

3 Feb. 1601...
Id e m ................ .................... Id em ......................................................... ............

f ifipfl , t t . , ............. .............. ............................... ...................... .. íd em ........... ........................... Idem ................. ................................................ ...
otF&s mandas eciesfiásticaí y limosnas 13 Oct. 1725... Idem ............... ....................... Id em ................................ .......................................Francisco L&Dií£r~h.Q ürenzana...............° •
inisas y  dota»” parientas.................. ................ .. 30 Nov. 1633... Idem ...................................... I í e m ..............................................................................

Ss desconoce................................................ ......................... Se ign ora ......... íd e m ................... .............. .. ídem ................................ ................ ...........................
M^mopia <1 e m isas-.................................................................... 24 Abril 1688.. Id em ...................................... Id em ............. ....................................... ....................
Yari&s obligaciones eclesiásticas y obras ben éficas... .
Misas y obras benéficas...........................................................
Misas, limosnas, dotes y redención de cau tivos.............
L im osnas. • ................... ...............................................

14 Nov. 1605. . Idem .................................... * íd e m ............................................................................
Francisco Kugeaio D íaz................................
Francisco Fernández y Elvira G allegos .. 
Fr*nmsco F^rnániez Manítel.......................

30 Marzo 1^30. 
6  Agosso 1561. 

23 Enero 1593..

Idem ......................................
Idem ......................................
Id e m ......................................

Id e m .. 
Id em . ■
Idem

.................................................%......................

Capellanía y dotes á parientas................................. .. 15 Marzo 1650. Id e m .. .................................. Ida m .............................................. ..............................
Mandas eclesiásticas y lim osn as,..................................  , . 28 A bril 1618.. Idem ...................................... Idem ............................ ..................................................

Francisco Gómez Farfán........................... *. Dotes prefiriendo á parientas.. *.............................. 24 Julio 1579.. Idem ................. . I d em ...............................................................................
Capellanía, redimir cautivos, dotes y  limosnas á pa 

rie-ntes ........................................................ ...........................
iC±±

1.° Feb. 1587 . . Idem ......... ............................. Idem .
245
246
247
248
249
250
251

Xv & ̂  yi r> 1 */> A tT úii'Tj TV / i 0*7 *117 OTT f) ̂  . Misas y lim osn as............................................... ...................... Su ign ora .........
9 A bril 1645.. 

26 A bril 1590..

Idem ........... ........................... Id e m ............................. o.............. .............................
'Ai c</> a X-< OiViun̂ n Capellanía y limosnas á parientes.............. ...................... ..

Misas, limosnas, dotar parientas y redim ir ca u tiv os ..
Dotar parientas, limosnas y misas........................... ..........
Vacias obligaciones eclesiásticas y benéficas . . . . .

Id e m .. ........... .............. .. Idem ...............................................................................
í? ,14/, Vi. rtlíílA TT i í>A 1 ñC* Idem ...................................... Idem ....................... ......................................... .............

Tí m KAÍlaiífK110,7 31 Oct. 1549 Idem ...................................... Idem ...................................... .............. .........................
I? tm ;'j Ti 'i 1 fi /> <*» X S r?l Cá T\ Gt *7 17 1 Tfl r H A ^ 12 Junio 1649.. Idem ........................... ? . . . . Id e m ..............................................................................
L' rtiy ínoü níl l\n atfl . _ Fiesta y lim osnas.....................................................................

M Isas y dotar extrañas ................... ................ ......................
22 Enero 1733.. ■Idem...................................... Id em ......... ................................................................

L wi* *n t? M v 1 ■ £111 - _ _ _ _ 14 F e b .1670 ... Idem ...................................... Idem .................................................. ...........................
(7 ub nícrtn Al ■■> «f í rj 7M[ n n ny . . .  . . . . Dotar extrañas................................. .. 29 Juiio 1594... Idem ......................................c o z

253 
o~> 1

Fr&cc seo Martínez del O jo...........................
Cr ,>n t, ?* i . <\/ \ A.T A O /I A 7 í)  ̂ . . . . .

Se descon oce.................................... ................. ... . Se ign ora .........
19 Enero 1546..

Idem . „ ............... .................. L lem ......................... . . » ............ ..................................
Capellanía y dot^r parientas ............................ . . . . . . Idem ...................................... Idem ................. ..........................................*.................

255
256

£?*•« r> tm i con TV1 511 ̂  D t'i# la T?¡lñ71?A - - * . Misas y  obras bsnéflcas............... .................. ........................ 1 1  Oct. 1653 ... Idem ....................... .............. Idem ...................................................... ..... ................
P,»* fVT /> «** tx v i 1 ! fS . . Limosnas*..................................................................................... 5 Mayo 1599.. 

Se ig n o ra .........
Idem ......................... •........... Idem ....................... ....................................... ............ .

/,5?m i ̂ r>ti í‘'ti3“ p«n no - ..................... « o » • Obras benéficas....................... ................................................ Idem ......................... ............ Id e m ................................................................. ..........«c» >; a i 0 ri a \< r> i» *\T7 Vi 1 A)* . Dotes, prefiriendo parientas..................................................
Capellanía, dotar extrañas y otras obras benéficas.. . .  
Mandas eclesiásticas y  dotar extrañ as.............................

22 Mayo 1653.. 
14 Dic. 1591 ...

Id e m ..................................... Idem ....................... ................ .. ............... .................../¿•)0
253
9¡í A

T7 ct r\ t*\ ̂ r>n Nnrip? SiJVft. - - . . . . . .  . Idem ...................................... Idem ...................................... ........................................
2 Oct. 1590 ... Idem ..................................... Id e m .................... ................................... ............... ...

261
-262
263
264
265
266
267
268 
269 
2 1 0
271
272
273

Í7 r c* ”n rM <ü r * n l?s\ . . . . . . . . . . Dotes á parientas..................................... .................. .............. 15 Dic. 1575 ... íd em ...................................... Idem ..................................................................... ........
Fiesta á la Encarnación . . . .  . 29 Marzo 1537.. 

21 A bril 1645., 
5 y 6  Mayo 1682 

9 A bril 1581.. 
21 Julio 1656.. 
Se ignora .

Idem ................. ..................... Idem ................. .............. ..............................................
T7i*ttTir>A¿P̂  Pai*¿*7 a Capellanía y  dotes, prefiriendo parien tas................... Idem ...................................... Idem ............. .................. ................ .............................
T7 ti T̂ Á f*P7 T?4#qi _ ^ Idem ............................... ...................................................... .... Idem ........... ........................... Idem ..................... ........................................................
PMPPiGPri ppí»cv TiüLhp̂ nftfF . . . Ftesta y dotes prefiriendo parien tas... • .. • . . • . Idem ..................................
ff/'ft/iPWPii T?aTnocj ’ . . . . . . Memorias de misas y dotar extrañ as.. • . . . . . . .  • • Idem ......................................
T7«3*ní>i'ií'n H¡iilrícrnftz OlSPlfî O V otros.. •. . Obras benéficas.* ......................... ......................... . . .  . Idem ...................................... Idem ............... ....................................... ............... .. • • •
T 7 Q i 1 n Vi 1 isahñ nr?........................... .. A . . . Misas, Capellanías y  obras benéficas. ..............................

O UVA • • • • •
18 Julio 1602.. 
17 Agosto 1608. 
2 Junio 1601..

30 A bril 1554..
31 Mayo 1616..

Id e m ................................. Idem ................................................ .............................
T7 r*&i n r»Kpn ¿í f* 71 TYffij * . . _  ̂ . . . . . . . . . .  . Capellanía y lim osnas................. .. . . , Idem '................... ................
Ít» í5i» r Air*jaiííp. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dotes á parientas ........................................ ................... Idem ......................................
frAr/»i Tnlln Ítit‘zniá.u - . . .................. Dotar ex trañ as.................................. . . . . , Idem ......................................
fríirpí» v Tiii Ka Torres . ................................ Capellanía y dotar parientas y ex tra ñ a s.........................

Obligaciones eclesiásticas y dotes, prefiriendo á las pa 
rientas........................................ ................................. ............

Idem ......................................
TflrÁMT A A Ifft'fO ................... ..

24 A bril 1646.. 
13 Oct. 1513 ...

Idem ................... .................. ] dam .
274
9-7 r;

Teroninio Alonso V a lle t .. .............................. Dotar parientas......................... ...................... .................... Idem ......................................
7"; i mn f)p 1109 . „ ..................... Idem • • .............  . .C> i O

O'A Jerónimo de Otircíeis&s. .•*....••••••»••. Capellanía, dotes y lim osnas......................... .. . . . 4 Sep. 1 5 9 5 .... 
30 Mayo 1709.. 
21 Julio 1780. . 
Se ig n o r a . . . . .

Idem •. ..................................¿  <0 
9*71 J'iróoimo de Estrada. Dotes á parientas............................................................. íd e m ....................... .. •«  / *
218 j •>• r Á n í m A Gíl̂ tíÍT! .................................. Mandas eclesiásticas......................................................• • ... Idem ......................................

Jerónimo González Yiíl&nlleva. • • • ........... Misas, dotes y  lim osnas............................................ ‘ . . .  . Idem • ........... .........................
JprÁr«irrm d« Medina Ferr&¿?ut.. . . . . . . . . . Yar:as obligaciones eclesiásticas y limosnas á presos 

pobres.......... ...............................................  , .
¿OU vgl Uuimv UQ XULOulil̂ i A. V¿ * **o ♦#•■••••• •

22 Dic. 1624 ... 
16 Sept. 1615..
Se ign ora .........
Id e m .............
16 A bril 1559..
Se ign ora .........

6  Sept. 1645..
Se ign ora .........
18 Feb. 1639 ...

Id em ................. « . . .  . . .
281
*K9

Memorias de misas y  lim osn as .. . .  . . . . Id em ............. .... ♦. •
.íprónimn dfí .......................................... Misas, dotes y obras benéficas............... .................. Id em . ..................................

283
284
285
286
287
288 
289

I «rÁ i ií mn R nri pii/ii . . .  . . . . . . . . . . . . . Misas y lim osnas.....................  . . . .  . . . Id em •••••...•. .
Jerónimo Snárez O ierigo.............. .. Dotar extrañas............................... . ! .......... .. . .  . . . .  , Id em ............... ..................  •
.Inróni mn Snárft7. TiftP̂ O.................... .............. I d e m .. . ................................................... . . , , Id em ................. .. •
Jeráaio&G Suárez M aldonado........................ Obras benéficas.......................... ......................................... Id em ..................... ..
Jerónimo Vitlastnor. . .  •. ............................ Se desconoce........................... .................. .. . Id em ................................
Giia de Malura................................. *.......... .. Dotes á extrañ as...................... ......................  . Id em ................... .... •.
Ginesa de la Barrera* ....................... ........... Y&rias cargas eclesiásticas, limosnas y  dotes á pa

rientas........................................................................... .. . 18 Sept. 1596.. Id e m ......................................
290
291

Gonzalo Fernández de las Cuevas...............
Gonzalo Fernández de Luna.........................

Capellanías é instrucción pública................................. ..
Se desconoce................................................................................

17 Marzo 1636. 
Se ign ora .........

Id em ....................... ..............
Id em .................................. Id e m .,........................................................... .................. ...

292
293
294
295
296

Gonzalo López Bonilla.
Gonzalo López R ojas .....................................
Gonzalo Núñez.tíepúiveda............................
Gonzalo Pérez de Guzmán............................
Gonzalo Sánchez............................................

Obligaciones eclesiásticas y  obras benéficas....................
Se desconoce.......................................................... ....................
Dotes á extrañas y fiestas......................................................
Linfosnas............ .........................................................................
Se desconoce.................................................................

3 Nov. 1500...
Se ig n ora .........
5 y 6  Feb. 1655.. 
27 Feb. 1537 ... 
Se ig n o ra .........

Id em ................. ............ ..
Idem ...................................
Idem • ....................................
Id e m .....................................
Idem ......................................

Idem. 
Id em .

.297
298
299

300
301

Gonzalo Tallo de Guzmán.............................
G regorio Gómez Clérigo...............................
Gregorio Jiménez Lucas. *......................

Dotar extrañas...........................................................................
Capellanías y dotar extrañas................................................
Capellanías, memorias de misas, dotes y limosnas á

parientes y  extrañas. . .* . ............. ...................
Idem id. y pensiones á estudiantes parientes... .  .........
Fiesta, misas y dotes para re lig ión ....................................

27 Feb. 1537... 
6  Julio 1647...

Id e m .................................... ..
Idem ......................................

Hernando de Banjumea.................................
Ignacio A.rmenta.............. - ..................

25 Nov. 1660... 
10 Junio 1595.. 
12 Agosto 1778 
1 0  Julio 1644.. 
25 Sept. 1614..

I d e m .....................................
Id e m ....................... : ............
Idem ..............................« . . .

302
303
304

Inés Gallegos ....................................................

ínp>s PmiPfl de L fón . . . . . * * ........... ..

Capellanía y  memoria de misas......................................
Dotar parientas.....................................................
Capellanía, socorros á presos pobres y  otras obras be-

&eac* s .................................................. ............ .......................
Fiestas y dotar parientas.......................................................

Idem ......................................
Id e m ................ .....................

x U i i w w  U w  X l ' . v i * !  . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

Tnpí Rami pez......................
19 Feb. 1604 ...
1 Q ManvA 1

Id e m ............................... Idem .
Idem .«JUü Lo Marzo íooo  • Idem ...........• ■ . . . ............ ..

( 1 ) Véase 1» G aceta de a je r .
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P A R T I C U L A R
P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A

C A P I T A L E S RENTAS

A N U A L E S

Pesetas. Cts.

OBSERVACIONESf é o h a

de

I& clasificación*

ITOAS ÜRBAHAS 

Pesetas. Ct«.

rnoM atas

Pesetas. Oti.

C E N S O S  

Fmtaa. Ota.

IHSCEIPCIOX»

PatMitas. ctvJ

TÍTULOS 

Pesetas. Cts.

ACCIONES
DEL BANGO 

Pesetas. Ots.

CRÉDITOS 

Pesesta. Cts.

TOTAL 

Pesetas. Cts.

a a a 4.342 48 a a a 4.342‘48 125‘06 a
•» a a 2.750 31.84197 "a a a 34 591‘97 991*28 a
a > > » 2.240‘35 a a a 2.240 35 64‘51 a
a a a > a a a a a a a
a a a » 2.531‘42 a a a 2.531*42 72*94 a
a > a - > 1.689‘92 a a a 1.689‘92 48 67 a
» > a » 98‘47 a a a 98-47 2*81 a
3> a » a a a a a a a
» » > » 155 a a a 155 4*46 a

> » a » > 19.920 99 a a a 19.920*99 573*70 a
> » 1.921‘67 11.674 66 a a a 13 596 33 388 09 a

a a 8 553-86 a a a 8.553-86 246*31 a
> a » 600 767 66 > a a 1.367*66 38 30 a
3> > a > 1 891‘86 a a a 1.891*86 54*47 a *
> » a 2.589 70 a a a 2 589 70 74‘52 a
a a > 4.031 25 a a a 4 031*25 116*10 a
» a 30.250 12 7 i2 62 a a a 42.96262 1.18287 a
> a a » 838 81 a a a 838‘81 24*^2 a
> a » » 74 01 a a a '74*01 2*12 a
> > a 4.093 11 a a a 4 093 11 117*86 a

»5 a 26 625 28.310‘ 13 a a a 54.93543 1.534*17 a
a a a 5.430 a a a 5.430 156‘38 a
a > a a 605 82 a a a 605 82 17‘42 a
2> 2> a » 230‘56 a a a 230 56 6 62 a
» 2» S » 9.592 38 a a a 9.592 33 276*16 a
> a 2- 1.262 10.99040 a ' a a 12.252*10 350*55 a
> a a > 98906 a a a 989*06 28*48 a

> a a » 161‘91 a a a 161*91 4*68 >
a a » 707-98 a a a 707-98 20*38 »
> » > > 513 a a a 513 14*76 a
T> a > 2.250 8.022 a a 10.272 291*80 a

a > 951‘69 51.183 27 a a a 52.134*96 1.499*72 a
> a 43.590‘34 8.463‘09 a a a 52.053*43 1.420*66 a
a a » 919 324‘69 a a a 1.243 69 34*10 a
2> * 11.231 6.818‘8 i 4> a a 18.049*81 499*58 a
» a » » 5.979 96 a a a 5.979*96 172*22 a
» 3> > a 145487 a a a 14587 4*18 a
» > > 30.058‘89 a a a 30.058*89 865-66
> 2> 3> » 25*79 a a a 25-79 0*76

> 2> a á a a a a a
» a » a 211‘68 a a a 211*68 6*12
» » > 108 66 1.129‘04 a a a 1 237*70 35*44
> > 3> a 352 a a a 352 10*15
> 2> > 11.067 04 a a a 11.067 04 318*74
a » > 1 048 a a a 1.048 30*17 a
> > > 171‘33 92 06 a a a 263*39 7*28 a
> a » a 3.449‘50 a a » 3.449*50 99*32 a
a > » a 256 a a a 256 7*38 »
» a a 934 a a a 934 26 89 a
» > 550 107 17 a a a 657*17 17*95 a
» a 4.625‘63 a a a 4.625*63 133*20 a
a a » a 1.242 a a a 1.242 35*78 a
a » > a 1.942*66 a a a 1.942*66 55*94 a
» a 5> a a a a a a a a
» 2> L795 ‘67 a a a a 1.795*67 48*48 a
» > * > 1.264 a a » 1.264 36 40 a

» » » 550 4512141 < a- a a 45.671*11 1.314*34 a
> S a » a S.857‘51 a a a 8.857-51 255*10 a
> a > a 1.218 a a a 1.218 35*06 a
» > 2> a 5.767*34 a a a 5:767 34 166*10 a
a > 24625 a a » a 24 625 664*88
2> 2> 2.500 1.890‘48 a a a 4 390‘48 121*93 a
* a a 2.053 a a a 2.053 59*11 >

3> > a 23.010t91 a a a 23010*91 662*69 a
> > 10.033 95 16 306 05 a a a 26.340 740*45 a .
> > > a 9.986-95 a a a 9.986*95 287 60 a
» > 3> a 882 a a a 882 25*42 . >
a a » a 339‘69 a a a 339‘69 9*79 a
a a a 78*42 a a a 78*42 2*23 > a
a 2> a 3.054*28 a . a a 3.054*28 87*95 a
» » > a 54*97 a a a 54 97 1*55 a
* a > a 4.237*92 •a a a 4.237 92 122*04 a

» » a 4.460*28 a a a 4.463*28 128*45 a
a a 3> a 4 840 a a a 4.840 139*39 a
2> a > a 242 a a a 242 698 a •
a » a 12.056‘89 a a a 12.056*89 347*22 a
A > a 397*22 a a a 307*22 8 86 a
» > > 1.848 371 a a a 2.219 60-60 ' a
a » 7.117t14 a a - a a 7.117*14 192‘15 i,; a
» a » x 24 a » a 24 0‘68 >
» » 2> a 568942 a a a 5 689*42 163*84 ‘ " a
» > > a 6.233 19 a . ■ a a 6.233*19 179*50 a

a a » a • 26 301*56 a a a 26 301*56 757*48 a
> a > a 639*18 a a a 639*18 18*36 a
» > > a 14.551*93 a ' » a 14.551*93 419*11 • a
> » » a 5 131*76 a a a 5.131*76 147-82 a •
» »  . > a 421*28 a a a ' 421*28 1243 a

» » > a 2.179*50 a a a 2.179*50 62*75 . a
> » » a - 4.2I6-3& a a 4 216*39 121*43 a
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A
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PUCBLO KM QOI R1DICAM NOMBRE DE LOS PATRONOS

306

307
308
309
310

Isabel de Ayala U ga rte .............................

Isabel del Castillo ......................................
Isabel de Esquivel......................................

Mandas eclesiásticas, memorias de misas, dotes y otras
obras benéficas...........................................................

Limosnas, misas y fiestas..................................... * ........

Mandas benéficas, dotes y limosnas.................. ............
Dotes, prefiriendo parientes, ó limosna?........................

4 Mayo 1666.. 
24 Nov. 1543 ..
Se ignora ........
24 Nov. 1660 .. 
26 Junio 1641.. 
21 Abril 1541

S ev illa ..............................
Idem ............. ...................
Id em .. . . . .-> ............. « . . .
Idem .................. .
Idem ......... ......................
Idem. ................................

Junta provincial de Beneficencia.. .
I d e m . . . . . . . . ................................  ........... •
Idem ..................................................
Idem ...................... ................. .........
Idem ..................................................................
Idem .............  . •••• .• .*  . .....•

311
312
313
314
315
316
317
318
319
320

Isabel Fernández de Miranda....................
Isabel González..........................................
Isabel é Inés de Cea....................................
Isabel Martínez............................................
Isabel Núñez Ferian ..................................
I<abel O rtiz..............................................
Isabel Pérez................ . ...........................
Isabel Ruiz A lcá za r...................................
Isabel Saavedra..........................................
Isabel Salazar.............................................

Dotes, prefiriendo parientas?, y pensiones á estudiantes.
Se desconoce................ ............ ............• .......... . . . . . . . .
Fiestas y dotes, prefiriendo parientes...........................

t a  yja ii xt/z a • •
Se ign o ra .......
Id em ...............
Id em ............. .
2 Feb. 1546...

Se ignora.......
26 Agosto 1592. 
9 Feb. 1499...

Se ignora ........
Idem . . . . . . . . .
1.° Oct. 1780...

Idem ............................
Idem .................................
Id em .................................
Idem ................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em ..............................
Idem............. ...... ...........
Id em .........................
Idem .................................

I d e m . . . . . . . .......................................
Idem ...........................................
Idem ............. ............... .....................  .....
Id em ..................................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ....................................................
Id em ......................................................  .........

/ Id em ,...................................................
Idem .......................................................
Idem ....................................................

321
322
323
324
325
326

Isabel Sánchez............................................
Isabel Sedaño.....................................* .......
Isabel de S ilv a ............................................
Isabel de Soto Yalderrama........................
Isabel Torres de la Cámara........................
Isabel Torres Mancilla...............................

Memoria de misas y dotes, prefiriendo parientas.........
Memoria de misas, Capellanías, dotes y limosnas.. . . .  
Memoria de misas....... ............... ....................................

2 Enero 1549 . 
9 Marzo 1593. 

28 Oct. 1699... 
1.° Marzo 1651. 
15 Mayo 1683.. 
14 Nov. 1565...
25 Oct. 1575...

1.° Mayo 1677..
26 Enero 1763. 
2 Mayo 1796..

I d e m . . . . * . . . . . ...............
Id em .................. ..............
Id em .. ..............................
Idem .................................
Id em .*..............................
Trlam

Idem .......................................................
Id e m .. . ..................................................
I d e m . . . . . . ................................................... "
Idem .....................................................
Idem .................... ...................................

327
328
329

Isabel de Zúñ iga ........................................
Jácome Rodríguez Ocandal........................
Jorge Hernández........................................

Dotar extrañas........................................ #............. ; ........
Dotes, prefiriendo parientas, memoria de misas y

Id em .................................

Idem ..................................

Idem................................... ........................

Idem. ........................................ « . . .

330
331
332
333

José Bernabé........................................ Misas, fiestas y limosnas.................................................. Id em ...............................
Id em ............. ...................

Idem...........................................................
Idem ...................... ............. ...................José Domingo R ivero ...........................

José Escobar.................... ..........................
José Naranjo de Vera.................................

Fiesta al Santísimo Sacramento.....................................
Mandas eclesiásticas, dotes á parientas y redim ir cau

20 Marzo 1666 .

21 Nov. 1634 .. 
27 Enero 1762 .

Idem.................................

Idem ............................ .

Idem ...........................................................

Id em ..........................................

334
335
336
337

Idem ................................ Idem ...................................................................José Ramírez de Ay ala.................... . ........
Manda benéfica y memorias de misas. ......... 29 Enero 1767.. Idem .......................... . Idem ......................................................... . ,José Vivaldo Gocloy.............................
Obras benéficas y memorias de misas............................
Capellanía, dotar parientas y pensiones á estudiantes

25 Nov. 1647... Idem .......................... . Idem ..............................................................Juan Adame Santana.................................

Idem .................................. Id em .....................................................18 Feb. 1606...

338 Juan Am aya............................................... Obras benéficas.................................... ............................ 10 Oct. 1567...
13 Dic. 1794 ..
14 Marzo 1666.

Idem. ...............................T J _ Idem ..................................... ...........................

339
340
341

Juan Angel Im irizalde...............................
Memoria de misas y dotar extrañas. .......
Manda eclesiástica y dotes, prefiriendo á parientas.. . .

mena..................................
Idem.................................

Idem ...................................................................
Idem ..............................................................Juan Antonio Sotorripa.............................

Juan Báez..................................................... 29 Agosto 1594. 
Se ignora........

Idem ................................. Idem ......... .............................. .........................

342
343

Juan Baeza................ . ................................ Obras benéficas................................................................
Obligaciones eclesiásticas y  obras benéficas en favor

Idem ........... .....................................................

3 Mayo 1760.. 
21 Enero 1571..

Id em ................................ Idem ................................................................

344
345

' * flinftl lanía, v  obras benéficas. .......................... . Idem.................................. Idem ...........................................................Juan Benítez Clérigo.................................. Se ign o ra .. . . .
7 Agosto 1708

Se ignora ........
Id e m ...............

Idem ............................. Id em ................................................................
Idem ................................. Idem ........... .......................................... ...........346 Juan Cansino Daza........... ....................... Idem ........................ .. Id em ..................................................... .........347 Juan Camacho y Francisca Núñez...........

Mí<2*q Hnfcñci v limosnas........................... . Idem................... ,............. Idem..................................................................318 Juan de Cárdenas Sandoval......... ...........
¿ Tmripntas ó ftYtPiñaS ........................................ 6 Agosto 1661. 

5 Agosto 1578. 
Se ignora. . . . .

Id em .................................. Id em ...................... * ..........................................349 Juan Carmona de la Cueva........................
Dotes, prefiriendo parientas, Capellanía y limosnas...
Dn+A<* nrfiflriATido n&rÍ6nt&s......... ..................................

Idem.......... ....................... Idem ...................................................................350
351
352

Juan Carrasco de Ayala ........................... . Idem .................................. Idem ..................................................................Juan Carrillo..............................................
Juan de Cartegena..................................... Capellanía, dotar parientas y otras obras benéficas. . . 2 Agosto 1633. 

19 Sep. 1643... 
11 y 16 Enero 1607.... 
1.° Agosto 1629. 
27 Dic. 1674...

Id e m .. . . . . ........................T J .„ I d e m . . . . . . . . . . * . , .................................. ........TJ
353 Juan de Castañeda............. . ..................... Limosnas y dotes........................... .............. ..................

• ni pÍatiÍ!Ŝ  .......................................... . . • ..........
ídem ............................. • •
Id em ............................

Id e m .. .................................................. ......... .
Tdem..................................................................354 Juan Delgado Febrero............................... \ff \ c>* n w H nia ATtirSUHLSI . • . . Id em ............................ . Id em .............................................................355 Juan Delgado Retamar /................. ........r _ T]*  ̂— ÍT1 i. 1 1 nrefiriendo narientas................................... Idem .................................. Idem ....................................................... .........356 Juan Esteban lelJez...................................

T H ATYl Se ignora*.......
16 Nov. 1590...

Idem ............................ Idem ...................................................................357 Juan Fernández Cardedales......................
TiínfiABUítc íl ATI fifi ÍÍH.S Idem.................................. Idem ..................................................................358

359
Juan Fernández Cordobés................ .........
Juan Fernández Rebolledo......... « .........•. Dotes, Capellanías y otras mandas eclesiásticas y  be-

20 Abril 1568.. Idem.................................Tíafi c* .. _ . ......... Idem .................................................................

360 Juan de Figueroa....................................... Capellanía y  dotar extrañas........................................... 25 Mayo 1535.. Idem ..................... ........... Idem ............... ....................................................

361 Juan de la Fuente A lm onte......................r /"T l i _T~> „"U 1 - J —
Yarias obligaciones elesiásticas y dotes........................

v Hntfti* atípruíis . ............................................ É
19 Dic. 1666... 
15 .Julio 1591..

Idem..............................
Idem..................................

Idem ......... ................ ........................................
Idem ................................................................. .362 Juan Gallego de Robleda...........................T /N  ̂' T) « h 1 » J • ̂  a Kan P fl Afl O , ....... .......................... . Se ignora........

Id em ...............
Idem.................................. Id em .................................................................363

364
365
366

Juan García Robledano.............................
Co HpttftftTIAAA . . . . . .  «•«••••• Idem .................... ............ Idem ............................................ .................... .Juan González Calleja .............................

T _ _ _ a «k mm 1 M Wm  ̂A 1 (1 A O ̂  l)| A Tiimoanas ........... • • «* • • • »• • • • • «* ..................... 27 Mayo 1560..

2 Julio 1595.. 
24 Junio 1651.. 
9 Mayo 1649.. 

Se ig n o ra . . . . .

7 Oct. 1605... 
4 Julio 1595..

Idem .................................. Id e m .. . .........................................................• ••.man ironzaioz uei oasxnio.♦ ...  • ........... .
Juan Herrera C lérigo................................. Mandas eclesiásticas, fiestas, redención de cautivos y

Idem ...................... Idem ............................................................

367
368
369
370

Juan Jiménez F igueroa.. ..........................
Tti V» A I A f\ A O Ttt A

Memoria de misas, dotes, prefiriendo parienta.s.........
Capellanía, otras mandas eclesiásticas y dotar parientas.

Idem .................................
Idem ..................................

Juan López Mercado...................................
Juan Lorenzo de Y era ...............................

Obras benéfica*................................................................
Yarias obligaciones eclesiásticas, limosnas y dotes pre*

Idem ..................................

Idem .. . ..

371 Juan Luis de la Is la ................................. Capellanía y obras benéficas........................................... Id em .. ....................

372
373

Juan Martínez Carneceda..........................
Juan de M esa......................... ...................

Capellanía y dotar parientas..........................................
Redimir cautivos, mandas eclesiásticas y dotes á pa-

3 Julio 1803..

9 Agosto 1607. 
13 Agosto 1738. 
15 Sep. 1632... 
9 Nov. 1591...

Idem.................... ............

THato

374
375
376
377
378
379
380
381
382

Juan Mogrollo Navarro.............................
Juan Morales Cáceres.................................
Ttiiiti IUÍ11 nrw T'f*nnlln

Fiesta y obras benéficas................................... . . . .........
Dotar parientas......... . ...................................................
Dotes, prefiriendo parientas, y misas...........................

Idem ..................................
Idem..................................
Id em ............. ...................

Juan Navarro................................. * . .........
Juan de Nogales . .....................................
Juan Núñez C lérigo...................................
Juan Oliva Saavedra.................................
Juan Orfca...................................................
Juan de A rteaga ........................................

Se desconoce....................................................................
Idem ...........................................................*.....................
Fiestas
Capellanía, dotes y limosnas á parientes ......... . ...........
Dotes, prefiriendo parientas............................... *...........
Misas, dotes y  limosnas...................... ............... ............

Se ignora........
Idem . . . . . . . . .
13 Mayo 1613.. 
31 Mayo 1618.. 
9 Junio 1545. • 

Se ignora ........

Idem..................................
Idem..................................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em .................................

Idem .............
Idem « a . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . a  ..••••***'*** "
Idem

383
384

Juan Ortiz Ponce de León................ .
Juan Pérez Bejarano.................. ........... .. •

Se desconoce.....................................................................
Id em ..................................................................................

Id em ...............
Idem . . . . . . . . .

Idem ..................................
Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................................................................ ..

385
386

Juan Pérez Ortuño.....................................
Juan Pérez G alindo................................... Capellanía y dotar extraña*................ ...........................

9 Ab ril 1580.. 
1.° Oct. 166Ó...

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...................... ..........

Idem

387
388
389
390
391
392
393
394
395

Juan Pérez Santaella...............................
Juan Ponce de León .................. ................
Juan de los Ríos . . . . . . . » » . . . .  ...........
Juan de Salazar............................... . . . .
Juan Salvador............................................
Juan Sánchez Gallegos. ............................
Juan Sánchez Médico............................... .
Juan Santos..............................................
11191 ti Ha Sftlíc

Capellanía y dotar parientas.. . j ...................................
Redim ir cautivos y dotar extrañas...............................
Se desconoce.
Obras benéficas................................ ............. •. • ..........
Dotes, prefiriendo parientas... ......................................
Memoria de misas 
Capellanías.
Dotar parientas. . . .  .................... ................................
Fiesta y dotar extrañas................ • . ............................. .

15 Nov. 1572... 
17 Enero 1564..
Se ignora ........
25 Enero 1595. 
23 Sep. 1727... 
1.° Mayo 1505.. 
1.° Marzo. 1595
23 Dic. 1600... 
12 Agos. 1542.. 
20y21 Feb. 1598
24 Sep. 1605...

Id em ......................... .
Idem 
Idem .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em ............ ..................
Idem ........... ....................

Idem
Idem
Idem . . . . . . . . . .
Idem
Idem.
Idem ................................................ .
Idem
Idem

Juan Tenorio de Robleda ..................
Juan de Tordesillas. ...................................

Dnt«s ^refiriendo narientas................... Idem;................. « . . . .........
Idoni. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem......................................... ..................*......oV/O
397
398

Capellanía, otras mandas eclesiásticas y limosnas . . . .  
Yarias cargas eclesiásticas, dotes y otras obras be 

néflcas............................................................

Idem ............. ..............................................
Juan de Urrutia.........................................

11 Junio 1543.. Id em ...............................
399
400
401
402
403
404
405
406
407
408
409

410
411
412
413

Juan de Arias............................................
Juana D íaz .......................... ....................
Juana y Francisca Ramírez......................
Juana Gutiérrez Pareja............................

Idem id. y dotes, prefiriendo parientas.........................
Obras benéficas
Memoria de misas.................. .......... ..............................
Obras benéficas................................. . ............................

7 Dic. 1579... 
5 Enero 1540.

Se ign o ra .......
Idem................

Id em .................................
Idem. — ......... ...............

Id em .................................

Idem ( 
Idem ......... . . . . • • .......... .................... • • • • • ^

Juana de Hoces...........................................
Juana de L eón ............................... .........
Juana Mejías............. ........................... ...
Juana Quijada. ........................ ............ .....
Juana Pernia.............. • • .............. . *.........
Juana Rodríguez de Y é ja r ........................
Juana Saavedra•■«..

Juana Sánchez de Betes.............................
Juana Tardío de Mendoza. ....................
Lázaro Aguilar .. • •........... ........... .........
Lázaro Martín de Cazar* ...........

Dotes, prefiriendo parieñtas ..........................................
Manda eclesiástica y obras benéficas............................
Obras benéficas
Memoria de misas...........................................................
Dotar extrañas................................................................
Fiestas y obras benéficas.............- ..................................
Capellanía, otras mandas eclesiásticas, dotes, limosnas 

y otras obras pías
Fiesta y obras benéficas..................................................
Fiestas y  limosnas.....................................................
Dotar .parientas
Capellanía y dotes, prefiriendo parientes*................ .

10 Nov. 1578 .. 
12 Enero 1683..
Se ignora........
20 Feb. 1498...
8 Abril 1632., 

27 Oct. 1481...

11 Nov. 1594.. 
7 Nov. 1491 ..

20 Sep. 1747...
12 Mayo 1605.. 
3 Abril 1570..

Idem .................... ............
Idem*.. . . . . . . . . . . . . . .  ..
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .............................
Id e m . . . . ...................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Id em .. . . . . . . .  • . . . • i . * . .
Idem,

Idem .......................... ........... . ......... * ........... t,
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem >)(
Idem ............................. ' <(l
Idem . ••• « • » • » •• « •

Idem i( 
Idem . . . . . . . . . . . .  . . • . . . . . . • » • • • • * * * *
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . « ••••••***
Idem 1 . . .  •. • . . .  •. 1 1 . ............ ...  ...........
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C A P I T A L E S RENTAS

USUALES

Pesetaa. Cta.

O B S E R V A C I O N E SpECHA
4 »

1, d.dflc'»*»»-

FINCAS URBANAS 

Peírttas. Ota.

FINCAS EtiSTICAS 

Pesetaa. Ota.

CENSOS  

Fasataa. Ota.

1NSCR1PCI0NÍS 

Pesetas. Ota.

T ÍT U L O S  

Fasataa. Cta.

ACCION»
DBL BANGO 

Pesetas. Cta.

C R É D IT O S  

Faaetaa. Cta.

i

T O T A L  

Pesataa. Cta.
|

y 27.500 57.913*83 > » 1 y 85.41383 2.410*38 y
y > > 11.685*13 > I y 11.685 13 336*53 »
3> » 37 35 > 1 y 37*35 108 y

y y y 4.17092 > > I y 4.170*92 120*13 y
y » > . 1.959 70 > »  1 y 1.959*70 5641 »
> 2> 3.469 99 * 1 y 3.469 99 99*94 y
> > » 531 » * 1 y 531 15-30 y
•» > » . . 44*58 » 1 y 44*58 1*26 >
y > > 9.090*05 » 2> I y 9.090 05 261*76 y

£ 10.235 » I y 10.235 294*77 y
» 302 > > I y 302' 8*15 y
y 14 » > 1 y 14 0 40 y

» > » 6.956*25 a » I y 6.956*25 200*34 y
2> » » » 60 51 >  ̂ 1 y 60*51 1*73 y

> » » 32 L 2> 1 y 321 9 25 y
> 2> y 570 06 » I y 570*06 16*42 y

» » 39‘90 > I y 3990 1*42 »
» > > 1.224 » » 1 y 1.224 35 24 y

'i> > ■ y 14.870 91 » 9 I y 14.870*91 428-29 y

> y * 17.647*60 » I y 17.647*60 508*25 y

* » 2> s> » > T> 1 y y y y
> » S> 602‘67 183 75 > » i y 786*42 21*53 y

» * J > 49 37 » » I y 49 37 1*40 y

> > > 9 907*13 y y 9.907*13 285*34 y
» 2> » 17.815 y  I y 17.815 513*07 y
> > » > 5.198 54 y  1 » 5.198*54 149*69 y

» > 8 045*33 » y 8.045 33 231*70 y

> > 4.579 83 1.390*11 > y  I y 5.969 44 163*67 »
» > 13.359*37 » y 13.359 37 384*73 y

2 206 > > 2.206 63 54 »
I 1 » > 10.592 79 » y  1 «

y 10.59279 305 06 »

> » » 3 524(66 3 193*70 y  1 y 6.718*36 187 11 »
» » 4.494*73 > y  I y 4.494‘73 129 46 y
> > > > 4.192 12 » y 4.192 12 120*74 >
» » 4 183 y  i y 4.183 120*46 y

1 » » » 7 074 50 » I y 7.074*50 203 76 »
» » > 107 88 > » I y 107*88 3 10 »

1 * > > » 20.763 69 » y  1 y 20 763 69 597*92 y
I > » 2> 10.103 67 » y 10.103*67 290-99 y

1 3 » » 53*21 » 1 y 53*21 • ' 1*5J y

1 * » » 1.884‘33 2.316*06 » » I y 4.200*39 117 55 y

1 * > » 333 33 298 55 » y y 631*88 17*57 3>
I » * » 1.364*75 » y  I » 1.364*75 39 28
1 » > > 1.199 y  I y 1.199 34*52 >

1 ’ » » 551‘33 8.493 16 ’2> y  I y 9.044f49 259-47 »
1  » » » 6.8 l8 ‘28 » » 1 » 6.848 28 197 21 y

■ » . » 19.969 59 > 1 y 19.969 59 575*10 y

1 » > . 3* » > 1 » y » »
■ * » y 245‘67 368 20 » » I » 613 87 17*21 y

1  * > 2> > 15.962*48 > y  1 15.962*48 459 72 y
■ 15.226494 2> » y 15.226-94 438 52 y

1 » 4.3L974 2 102 34 y y 6.422 08 177 07 »
1 ‘ * » » > 492 67 » " y  I » 492 67 14*18 »

I » i ^ sg^ d 14.007 92 » 1 y 15.674 57 448 38 »
1 * 2> » 111.699*23 » y 111.699 23 3.216*92 y

1 > » 35.103 98 2> > y 35.103 98 1.010*99 y

1 * > 2> » 6.248*74 > y y 6.24874 179 96 y

1 >V y 12.554 91 > y  i » 12 554*91 361 55 y

1 * » 825 y  I y 825 22 28 »

1 > » » » 5.827*36 y  I y 5 827 36 167*80

1 * » » 5.178l88 * » 5.178*88 149*15
1 2> > » 2.627*96 » I 2.627-96 75 67 y

1 » 2.074'66 878*17 » » I y 2.952 83 81*26 »
1 » > » » 691*25 2> » I » 691*25 19 91 *

I  * 311*18 > * > 311*18 8*96 y

1 » > 308 » » I 308 8*86> >
I » 3 .162 501 » a y 3.162 5C 91 08> y

I > > » » I y y y »
1 > #» 25.578 101 2> » 1 y 25.578* 1() 736*6£I y

■ > » > 4.648 30) ?> »  1 y 4.648‘3() 133*8;) y
I » » 595^:1 5.70222 y  I » 6.297‘8Í) 180 241= *
■ > » » 781 S í> » y  1 » 781 3̂ > 22 5() y
1 » » 101 61I 24556 y  1 > 347-2;> 9‘8I1 y
■ » > » 69‘íc\ » y  8 » 69-H1 1*9¿3 >
1 > » 1.642 611 10.842 71 > y  I > 12.485*3^3 356 5Í$ > ■ ■■
1 > > 527 3̂ j 639 2Í * 8 » 1.166*6^1 32 6() y
1 » » > 3.543 7íj » > i y 3 543 7íb 102 OSl  »
■ » » 76 4C) » * 1 y 76*4() 2 2() . »
1 » * 2> 14 » > i y 14 0 4() y

1 » > » 1.945 » 1 » 1.945 56*0Ül  >
1 » » > 83.758 2¿1 » > i y 83.758*2;1 2.412*2<l  y
1 5.005‘6í) » » > 5.005 6(3 144*14fc >
I » > 675l6"í 9.135*21[ » y  ! y 9 .810 8̂ 5 281*2Í) y  .
1 » > 220*3«S » » y 220 3;3 6*3̂ 1 >
1 » » 97L*0<í > > y 971*01? 27‘9r1 y
1 > 342 o:L > y y 342 0 1 9 8(3 >
I » > 138 > > y 138 3 9r\ »
1 y > > 7.731*1(3 > y y 7.73l*l(3 222*6(3 >
I > » 1.497<6’‘7 52 3<d > y y 1.550*013 41*9;3 y

■ > » 365 3<d . » » » 365 31? io*5:[ y
1 •» 3.270‘4Í3 » > y 3.270412 94* lí5 ' >
■ » > > 12.714 Oíí> » y y 12.7i4 Oí5 366 lí> »

I y 11.320*513 » y y 11.320*5<6 326*0,5 »
I » > 1.840'7<[) » y » 1 840 70 53 Oí1 >
I > » 106 4¡3 > y » 106 4:3 3 013 »
1 » » » 794*8'7 » y » 794 8’7 22‘9l1 y
I > 1.699 9P7 484 » y 2 183 9’7 59 8:3 y
1 » >* 304*08 » y » 304*0:8 8*7:5 y
I > < » » 17.672 9:3 » y y 17.672*9:3 508-9'7 >1 » » 672*64 » y y 672*64 19*3'7 »
1 » > s 328*615 » y y 328*615 9 4’7 »
1 y > 612*69 » y y 612*69 17*64 »
1 » 3> > 3.932 28 » » * 3.932*28 11326 y

1 1 1.383‘3:3 8.262‘79 ' » y y 9.646*12 2753 1 >
I » » » 2.553 03 » y » 2.553 03 73*51 . y■ » 2> » - 1.799*81 » ' y y 1.799*81 51*80 »
■ > > ! * 354 08 » y y 354*08 101 9 y
1 » » 3.350‘46L > y 3.350 46 96 44 »

Cim tinuard,)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

E s c a l a f ó n  g e n e r a l  d . e l  C u e r p o  d e  T e l é g r a f o s . (1)

Número
N O M B R E S

P E C H A S  D E L Número 
en 

la clase.
N O M B R E S

W E  C H  A  S  D E  fe

en 
la clase. Nacimiento. Ingreso. Empleo. Nacimiento. Ingreso. Empleo.

196 D. Jesús Amílcar Esperanza y de Oyarvide.. 8
21

11
6

66
66

20
20

7
7

92
09

26
5

3 04
04

290
291

D A ti creí Herrero v V im e ......................... .. 25 9 50 26 3 79 1 6 0
4 Guillermo Vélez y Escudero...................... 10 2 54 1 4 79 1 6 0S .° 18 11 64 20 7 92 5 4 04 S 0 José Tito García y  B ruque .................. .. 4 1 61 3 4 79 1 6 0197 Blas Boscá y Gomar....................................

Manuel García Carpintero v García Man s . °
292

José Méndez y  Grespo .......................... . 23 5 58 9 4 79 1 6 0198 18 1 61 20 7 92 8 4 04 Carlos Manchón y Grimsud........................ 1 7 58 9 4 79 1 6 0
199
200

Leopoldo Llamas y García.......................... 15
17

11
5

71
71

20
20

7 92
99

24 4 04 293 Velentín Cerezo y García ...................... . 31 10 59 17 3 79 ] 6 0
7 26

1
4 04 294 Antonio Sánchez y Téyer............................ 7 9 54 9 4 79 1 6 0Pascual Verdejo y Español. . . . . . . . . . . . . .

Estanislao Moreno y M uñoz.......................
Gonzalo Diez de la Lastra y Páramo........

Tf 5 7L
68
71

20
20
20

7 92
92
92

5 04 295 Salvador Samsot v Clarena......................... 18 12 51 17 4 79 8 6 0!201 
202 Q 0

10
2

1
10

7
7

1
1

6
6

04
04

296
297

Joaquín López y Cervera................. .........
Felipe Eduardo Ferrery Ramírez-Vilialón. 
José Márquez y Márquez.............. ...............

5
17

9
2

53
61

6
14

4
5

77
79

1.
1

6 0 
6 0

onQ 17 1 73 20 7 92 1 6 04 298 20 3 60 27 3 79 1 6 0-<oUO
on 8 1 70 20 7 92 1 6 04 299 Francisco Javier Ballesteros y Pérez........ 14 9 53 29 11 78 1 7 0.oUl
205 Emilio Prieto y A guilera...........................

Nemesio José Gutiérrez y Rsnero..............
10
19
24

2 70
71
72

20 7 92
92
92

22 6 04J 300 Francisco Esteban y Camero............ 9 3 51 14 12 78 1 7 0
12

1
20
20

7 25 6 04 S .°
301

A*?7oii.Yi.n Nnun/rm u Vela » » 18 6 79 1 7 (1206
207 7 29 6 04 Juan.Ramón Lezarri y A rana.. . . . . . . . . . 25 2 58 1 11 79 1 7 0<

1 8 69 20 7 92 9 8 04 302 Antonio Manrique y Martínez.................... 17 1 60 6 11 79 1 7 0;2'.)o
209
210 
21L
019

Pedro Carqué y Parra................... .............. 12 9 71 20 7 92 14 8 04 S .° Santos Eguinoa y Eguinoa ........................ 1 11 60 8 11 79 1 7 0;Carlos Suárez y Poli........................................... 18 7 72 20 7 92 1 9 04 303 Salvador Soíer y Batlle............................ 29 5 61 9 11 79 1 7 0*Aurelio Bourgeal y Vázquez..................... 13 4 66 20 7 92 16 9 04 304 Juan Bautista Leal y R om ero .................. 1 4 55 12 10 79 1 7 0^Luis Barbeira y Perlinés............................ 19 12 66 20 7 92 1 10 04 305 José Mateo Barrutieta y de Abaitúa.......... 21 9 53 13 11 79 1 7 0;<C v4>
213 Emilio Conesa y Casanova......... . ...............

Aügel González-Moro y Pardo Pímentel..
10
2

2 66 20 7 92
92
92

2 10 04 306 Bartolomé Morató y Martínez............ .. 3 10 61 1 12 79 1 2 01
10
7

64 20
90

7 2 10 04 307 Isidoro Matpo López y B rsque............... 21 9 60 25 12 •79 13 2 Oí214
215
216
217
218
219
220

31 70 7 12 10 04 S .° Godofredo Gómez y  García......................... 7 7 60 8 12 79 21 6 OíEduardo Martínez y Aparicio .................... 8 5 68 20 7 92 19 10 04 308 Victoriano García y D o lz ........................... 2 11 57 12 12 79 21 6 OíMiguel Pérez é Iglesias..........  ̂- ................... 16 7 70 90 7 99 1 11 04 309 Antonio Punzón y Gázquez........................ 23 2 60 16 12 79 12 7 OíEnrique Sánchez Moreno y Pérez.............. 20 5 65 90 7 99 2 1L 04 310 José Trías y Cortés....................................... 16 9 59 8 1 80 18 7 OíManuel Armesto y Losada ‘>6 3 68 5 12 99 4 11 04 3 L1 25 3 60 22 2 80 21 7 OíAntonio Castilla y Gutiérrez........ .. 21 3 74 5 12 99 4 11 04 312 Antonio Rico y L loret................................ 18 6 61 29 2 80 29 7 OíGabriel Hombre y Chaibaud.. . . . . . . . . . . . 18 5 73 5 12 99 6 11 04 313 Angel Lboez y R uiz...................................... 29 2 52 2 3 80 30 7 Oí221 
222

Arturo Lago y González............................
12 7 69 5 12 99 14 11 04» 314 Enrique López y León.................................. 27 10 63 5 3 80 4 8 Oí
28 7 69 5 12 92 16 11 04 315 Agustín Pérez y de la Cuesta........ ............ 13 9 61 9 3 80 16 8 Oí¿có

224
225
226 
227' 
223 
229 
S .°

3 1 65 5 12 92 , 
92 
92

16 11 04 316 Rafael Barra y Valiente............................... 11 3 51 U 3 80 23 8 05
12 8 71 5 12 21 11 04 317 Modesto Calvo y Calvo................................. 20 2 56 21 3 80 25 8 05Hilario Manas y Moreno................... ..........
6 7 72 5 12 5 12 04 318 Práxedes Moreno y Catalán........................ 21 7 62 24

1
l
7

3 80 26 8 05
Fernando Soler y V alls...............................
Miguel Rubí y Gutiérrez.............................

15
29
13

3
9
7

73
78
69

5
5
5

12
12
12

92
92
09

9
21
14

12
12
1

04
04
05

319
320 
S .°

Juan Arturo Contrerss y Retes................
Juan Vicente Merlo y Merlo........................

• Joaquín Muñoz y Morillejo........................

6
30
27

5
3
2

62
57
61

4
4
4

80
80
80

28
23

2

8 Oí
9 Oí 

10 Oí
5 10 67

63
5 12 99 19 1 05 32L Manuel Romero y Jimécuz.......................... 25 8 60 10 4 80 2 10 Oí

Francisco Jayisr Buzón j  Pérez ..  *.......... 7 10
9

5 12
12

92
99

!9 1 05 S .°
322

Emilio Vaguidas y A lbert .......... .. 22 5 58 12 4 80 3 10 Oí230
231 24 72 5 28 1 05 Antonio López Alcalá y Soler.................... 10 8 60 20 3 80 3 10 01

6 4 64 5 12 28 1 05 323 Antonio Lac&l y A gu ílar.............. ............. 30 1 54 1 5 80 4 10 0!232 
S .°
233

Manuel Navarro y Gavia............................
Vicente Francisco de Sena Sánchez y Her

Tiández „ .......................... ..........

8

17

10

12

62 5 12

12

92

92

1 2 05 324 Tn*m Antonio ríntiftiprfcz V (tÓHI0Z......... * • 30 1 60 4 6 80 8 io  o;

67 5 1 2 05
325
S .°

José Lleó y Belliure.....................................
José Antonio Leoncio Lasurtegui y  Egiies

8
12

3
9

58
61

15
17

6
6

80
80

17
28

10 0, 
10 0

234
235
236
237
238

6 2 67 5 12 92 10 2 05 326 Francisco Mártíuez y Marzal----- . . . . . . . . 9 3 56 8 6 80 28 10 Oi
Pedro Gamir y Martínez-Santlso.............. 6

10
10
12

68
64

5
5

12
12
12

92
92
92

13
13

2
2

05
05

327
328

Lesmés Fernández y Fernández................
Pftdro Navai a5? v Antón.................................

30
18

1
11

61
58

13
7

5
6

81
81

30
1

11 0
12 0Francisco de Paula Sareda y Morera........

Juan Antonio Moure y Garría..............
Francisco Javier de la Fuente y de las

9 9 67 5 21 2 05 329
JL UUl V x̂CliY CLJ IfcO V xa. JLi * v# xa •#■•••••••••*•■••

San Martín y Vállelo .............. . 13 5 50 13 6 81 17 12 0;
330 Eduardo norté>* v Parreño .......................... 14 5 61 29 7 81 24 12 0,

12 2 67 5 12 92 23 2 05 331 Antonio Garza y del V alle .................... 14 5 61 19 7 81 22 12 0,
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250 
S.°
251
252
253
254
255 
S .° 
S .°
256 
S .°
s.°
257
258
259
260 
261

• 1 • ■ • • J 1 .......... . 1 3 65 5 12 92 23 2 05 332 José Graña y Grana........ ..... ...................... 25 2 57 16 12 81 28 12 0,
Mi&uel A esvedo v Valdés .......................... 29 10 63 5 12 92 1 3 05 333 Buenaventura Enrique Gómez y A rias. . . 14 7 61 11 l 82 1L 1 0
Julián de las Heras y Góm ez......................
Francisco de la Cruz Redondo y B iasco..
José Giles y Jiménez............................. ..
Angel Garrorena y Murías..........................

24
3

8 60 5 12
1
1
1

92
93 
93 
93

4 3 05 334 Man1*!>iTin Sánchez v Sánchez....................... 5 3 61 23 12 81 5 1 01
5 74 9 13 3 05 335

JÍ4 Gi' líSdiv kjftUvUWAJ j  ************
IdVfiTi( * \ Hp, la MoPfloa v OrtSffíl •••«••*. 9 11 60 3 5 82 11 1 Qi

26
20

3
3

67
73

9
9

19
20

3
3

05
05

336
337

i.' lCf«UvlOwl>1 Uu Xu ülyi vuu» j  wi vvgui ********
Mariano Vela y M uriíío...............................
Fernando Julián y Felipa de la Cruz........

27
30

9
4

63
61

17
2

6
7

82
82

13
15

4 0 
1 O'

Vicente Tur y Tur .............. ......................... 1 10 69 9 1 93 27 3 05 338 Gregorio García y Manchó o ....................... 9 5 65 1 7 82 20 1 0
A 1 f/>Tl CA 7opA rj npcftmnVf 2 8 72 9 1 93 I 4 05 339 Godofredo Martínez y T&rrasa...... ............. 5 2 62 I 7 82 1 2 Oí
Tncp Pi v Cía r*riín - . ........ 3 6 69 9 1 93 19 4 05 340 Juan Díaz del Rivero y A zpiri.................. 12 8 63 1 7 82 1 2 0i
Julián García Malo de Molina y Ram ón..
Enrique Pereira de Carballo y Conde-----
Tsaac Iglesias y Torreiro.............................
José Calirinety y García de Paredes . . . .
Rafael Víctor García y Paniagua..............
Gabriel Buigues y Cabrera........................

3 3
1
5

73 9
9

i 93
93
93
93
93
93
92
76

1 5 05 341 A ndrpi Tnan Lacruz v Galleoro.................. 10 11 63 1 7 82 3 2 0)
16
7

65
JL
1
1
1
1
1
7

1 5 05 342
/VUUI CS «I Uau JJOiwi Uü j  .....................
P i/»«rdn dfl Torres v O/iho.......... .. 1 3 63 3 7 82 1 2 0'

73 9
9
9
9

19 5 05 313 A îoípln A1 mandro v l&unoz • • • .......... 17 11 60 6 7. 82 14 2 0
1

24
8

6
10
12
10

61
72
61

22
22
22

5
5
5

05
05
05

344
345 
8 .°

x x . v X ^ u X v  XJl a o  ¿XXXUvUur v J  a*luuv«i •••*••••
José Sánchez y Ferrando.............................
Anselmo Utrera y Espino............................
Silvano Alonso y  Beato .......................... .

19
10
5

6
7

11

60
58
54

7
8 
8

7
7
7

82
82
82

25
27
17

2 0 
2 0- 
3 0

18 61 1 ' 7 9 06 346 Rafael Aranda v LÓDez ...................... .. 9 8 61 6 11 79 1 7 0
Lp na Yl/91 C*í%f\ ntA tv> 0̂7 TT lYí o»? /I n íln dl7 31 10 58 11 5 11 7 03 347

XI/ AXCnVA ■ XX JL UiilViCi J J-J w *•■•**•* *
Joaquín Márquez y Orejuela........................ 23 9 52 8 7 82 17 3 0'

Tnatl (r/>Tí *75* 1 fK*7 17 P! A Y* hnH A i 1 21 8 50 17 5 76 11 7 03 348 José García Varona y Fontana.............. 24 7 62 11 7 82 3 4 0
Tr*ncifim Tfitiv ot (-í-nfo pwpv 10 4 58 19 5 76 7 9 03 349 Rodrigo Madrid y Ferrándiz...................... 22 12 62 11 7 82 9 4 0

' TTiv*stil5n ’Mírwfí'Hllsi ai flvmiQpU/iQ » » » 9 11 77 7 9 03 S.° Carlos Hidalgo y  García ............................ 2> *> 63 12 7 82 25 4 0¡
.Tnlifi ~v Iiórie*/ 9 4 60 20 1 77 7 9 03 350 Juan José Pérez y Alonso .......................... 12 7 63 14 7 82 25 4 0:
Mrtmii.pl fl.p Tiiiwsi IWpqu 4 11 55 20 1 77 7 9 03 351 Mariano Buisán y Martín........................... 20 9 63 15 7 82 28 4 01
7,7iíq Vi.rfni. ?/ Alhnrr/m. 14 6 57 20 1 07 7 9 03 352 Anastasio Hernández y Montalvo. ............ 27 4 64 15 7 82 29 5 01
*Rni«ínnA ÍtÁ(tip7 17 P!a 18 9 53 5 2 77 14 10 03 353 Antonio Mata y R obles........................... 12 6 64 16 7 82 1 6 01
Tnoá v A r*rf>vo 14 3 60 5 2 77 14 10 03 S .° José María Granados y Ortiz .................... 1 8 64 20 7 82 4 6 01
Rafael Palomo v Delgado................... . 26 5 51 5 2 77 14 10 03 354 Pedro Ruiz y Montqro ..................................

Antonio Ruiz Escribano y Díaz Roncero.
3 2 62 20 7 82 4 6 01

Juan Valdés y Calamita............................... 21 10 58 5 2 77 14 10 03 355 7 3 61 20 7 82 14 6 0i
CjicíMn Tarda y Jiríipnft'Z 9 4 52 16 2 77 14 10 03 356 Nicolás Soler y Barcia.................................. 16 5 63 16 7 82 15 6 01

17 6 51 16 2 77 17 12 03
03

357 Inocencio Mariano García y Orga............. 28 12 62 22 7 82 15 6 01Á>0<C
263
s.°
264 
S .° 
S.°C 0

17 10 57 24 11 75 17 12 358 Manuel Gómez y de Santa Clara................ 22 9 62 23 7 82 15 6 0i
ITflV'iiflYtñ.ct fiinti?. ?/ WfpYi.PTif7.P7 . . 21 12 55 19 2 77 17 12 03 359 Federico Basterra y Zubicoa...................... 24 1 63 28 7 82 23 6 0!
A nH vp<! Vi 11 £l 1 llíi V TWni*ak f h$ 21 1 51 19 2 77 17 12 03 360 José Sebastián y Candel....................... . 24 1 65 3L 7 82 26 6 01
.Tn<hp Tinllp'i.fprñ̂  a l\fî fjJ.p̂ 24 7 54 16 2 77 17 12 03 361 Miguel Serrano y Rodríguez...................... 29 1 63 1 8 82 5 7 0i
Francisco Solano de Frías y Roldán.......
Luis García y  Salcedo .......... ....................
Augusto González da Orduna y Rosado... 
Fj7Pnnifil Martín v Sánchez - . . . .

24
28

7
1

53
59

16
3

2
3

77
77

17
17

12
12

03
03

8 .°
362

León Cesáreo Santa Cruz y  Sánchez. . . . .  
Jokó Montesino*>5 v Soriano .................. ..

19
29

2
3

64
53

6
7

8
8

82
82

5
5

7 0i 
7 0iio. 4 .6 48 3 3 77 17 12 03 363 Domingo Gutiérrez y Andreu........ .. 19 6 61 23 4 83 5 7 0</&uO

266
267
268
269
270

10 4 56 12 1 76 17 12 Q3
04

364 Francisco Pastoriza y Martínez,............... 17 9 62 5 4 83 5 7 01
Fftn t̂.o PrpQA v Pfifiíí 27 4 59 6 3 77 16 1 365 Germán González y Alonso......................... 14 5 64 18 4 83 5 7 01
Ednni'dn Miinn? v ÍTriiitlpn 9 3 59 15 3 77 16 1 04 366 José Pérez y Carrasco................................... 11 5 66 3 3 83 5 7 0i
Antnnín Ha V í<jttia<í ~v RíArihnp 13 11 59 15 3 77 26 2 04 367 Casto del Valle y Ram írez.......................... 1 7 63 8 4 83 14 7 Oí
Santiago Gómez v A lon^o 23 5 50 15 3 77 26 2 04 368 Francisco UUed y R u iz ................................ 8 3 68 5 6 91 20 8 0<

271 Timotfto (jiniAln^ v "finiisrsijcrfi 27 11 59 15 3 77 26 2 04 369 Mariano Moreno y Fuertes.......................... 15 8 72 18 12 93 20 8 0<
S .° Enrique Jiménez y  Luque.......................... 15 6 57 6 4 77 26 2 04 370 Rafael Soriano y Sapena.............................. 31 3 57 16 7- 82 27 5 0i
272 Antonio Mayol v Navarro................... 14 7 59 20 12 77 26 2 04 371 José María Misas y Guijo............................. 5 4 77 8 10 98 20 8 01
273 Emilio Campi y Badanas.......... ................... 18 4 59 3 3 77 17 12 04 372 Vicente Bartolomé Aguinaga.y Barona.. 24 8 79 7 7 98 2 9 0<
274 Francisco Gal vez v Rubio............................ 18 2 54 18 1 78 11 3 04 373 Salvador Pérez y Fita................................... 26 3 77 22

26
5 97 12 9 0i

S .° Alfonso Maese y  Pena . .  . 1 11 59 7 2 78 11 3 04 374 Daniel Donallo y Gilolm o...................... 13 2 75 '•7 93 13 9 0<
S .°
275
276

Luis Jiménez y Verdejo.............................
Bernardino dei Castillo y Sánchez............
Ramón Vicente Franco y Piarcón

7 1 58 7 2 78 11 3 04 375 Eduardo Muñiz y Gassoí............ ................ 13 3 80 18 8 97 17 9 0i
20
2

5 58 7 2 78 11 3 04 376 Angel Cases y González..................... .. 30 12 75 6 12 98 21 9 O
5 57 15 2 78 11 3 04 377 Francisco Maspóns y Am at......................... 4 2 72 28 4, 91 21 9 01

277
278
279

Manuel García y Parra.................................
Joaquín del Riego y Alvarez.....................
Enrique Madrigal y Meseguar. .  . .

18
22
15

5
10
7

57
61
57

15
22
22

2
3
3

78
78
78

11
1
1

3
4 
4

04
04
04

378
379
380

Joaquín Martínez y del Pozo................. .
José del Barco y Gómez...............................
Angel López Samaniego y Martínez.. . . . .

1
8

10

11
3
8

78
79 
78

17
25

7

3
1
7

97
98 
97

21
9

13

9 0i 
10 0i 
10 01

280 Juan de Tornos y Fernández 18 2 63 4 10 78 1 4 04 381 Enrique Martínez y Arriba......................... 11 11 74 2 8 93 16 10 Oí
281
282

Manuel Boscá y Esquerdo» • 27 5 59 11 12 78 1 4 04 382 José Ruiz y Marín.......................................... 8 5 : 78 5 4 97 21 10 C
Malchor Mares y García............ . 14 1 60 28 12 78 1 4 04 383 Enrique Suárez y Quiroga.......................... 3 5 65 8 3 91 1 12 O'

283 Juan Díaz y Pérez...................................... 14 10^ 51 12 2 79 1 4 04 384 Francisco de Paula Juan y Martínez........ 2 4 80 7 7 98 1 12 O'
284 Miguel Martín y R om eros.. . . . .  . . .  . 25 2 60 14 3 79 31 5 04 S .° José Gasset y  F érriz ..................................... 24 4 77 18 7- 97 8 12 0
285 Carlos Torrado y Ramos......................... 16 9 57 16 3 79 31 5 04 385 José María Rodríguez y del Pozo............ 24 3 77 8 10 98 8 12 0'
286 Manuel Soriano y La puerta..................... 25 12 59 17 3 79 31 5 04 S .° Constantino Aguinaga y  B arona . . . . . . . . 13 9 74 21 10 91 12 12 0
287 Francisco López y Martínez.................. 3 11 59 20 3 79 31 5 04 386 Mateo Hernández y Barroso ....................... 21 9 74 16 6 * 91 18 12 0'
288
289

T.uio Asensi é Irurzun................................ 21 6 60 14 3 79 31 5 04 387 Francisco Moreno y Cervera....................... 25 10 70 10 8 91 20 12 0-
Miguel Rausell y Martínez .......................... 25 1 62 22 3 79 31. 5 04 388 Ramón Bartolomé y Olivares......... . 18 10 77 8 10 98 20 12 0

( 1) Véase la CUcaxA de anteayer.



Gaceta de Madrid.—Núm. 134 13 Mayo 1908 761
Número

en.
la clase.

N O M B R E S
P E C H A S  D E L Número 

en 
la clase.

N O M B R E S
K E C M A S  D E L

Nacimiento. Ingreso. Empleo. Nacimiento. Ingreso.
—--- -----------

Empleo.

389 D. Antonio Espinosa de los Monteros y Ba- 498 D. Bernardo Tomás Chelvi y Mulet............... 12 5 77 5 9 900 25 3 07
ñón . i .................... *........................ 19 5 75 1 6 97 1 1 07 499 Estanislao Asensi é Irurzun...................... 31 3 66 30 4 86 1 1 (Yt

390
391

TlArín O alio de los Santos v Notario.. . . 19 1 78 13 4 97 1 1 07 500 Dionisio Sanz y Castillejo.......................... 8 4 80 3 10 900 15
1 U #

Emilio Cervantes y García.................... 26 8 68 22 9 91 1 1 07 501 Esteban Molina y Ramírez de Aguilera .. 25 12 61 10 5 86 1
0 U i
1 07

392 Blas Ricardo Pérez y López........... .......... 3 2 74 2 8 93 1 1 07 502 Angel Hidalgo y Machado................... 22 5 81 3 10 900 16 5 07
José María González v Salom....... ........... K 3 76 4 11 97 1 1 07 503 Manuel de la Llave y Cobos....... . 5 9 64 11 5 86 1 1 ÍYTOrO
.Toan Grulla v Medinas............................... 10 2 76 6 12 98 1 1 07 504 Mariano Morga y Martínez........................ 21 11 68 6 11 900 6 X V r
Tjftnrfía/nQ Toarnos v (rapcía . 18 6 58 18 3 78 23 7 05 505 Enrique Vela y Viescas............................ 27 1 66 4 6 89 1 t u #

1 07•JüO
Ildefonso Liado y de Fanés........................ 2 9¡ 74 20 3 97 1 1 07 506 Eloy Villegas y Vallejo............................. 17 6 70 20 11 900 8

I Uí
1 07tjyo 

QQ 7 Salvador Biifi’iiete v Millán. ................... 27 3 64 8 8 91 1 1 07 507 Antonio García y Alvarez...................... . 14 3 60 15 6 86 5 / V í
1 07o& i OQQ Enrinne Giner v S o le r ............................ 2 9 71 21 11 93 1 1 07 508 Luis Sancho y Mariscal........................ 21 6 74 20 11 900 9 i u #
7 07iiuO

QQQ Áím<st¡ín Ttapai v Tiozano * ‘ .................. 5 5 71 25 4 92 1 1 07 S.° Manuel Tutor y Rodríguez..................... 28 6 64 12 6 86 5 1 V.
1 07Ouv

AAñ Pari<s v Cairiaffho....................... • 29 10 69 8 9 86 1 1 07 s .° Arturo Vela y Buruaga........................... 19 10 62 1 5 81 5
I Oí
1 07¿lUU

401 José Guilabert y B&rceló.. ............... ......... 24 11 68 16 9 86 1 1 07 509 Francisco Sáenz de Miera y González
i o#

-i A 9 Affustiín Ppnnftt v Molí . ................ 22 12 64 15 6 86 1 1 07 Llanos..................................................... 1 8 75 8 1 01 12 7 OT
403 Federico Casalá y Martínez de Alegría... 10 10 73 11 7 91 1 07 510 Ramón Garzota y Genovés........................ 6 5 70 28 9 81 16

1 OI
1 07

AAl 30 11 65 19 9 85 1 1 07 S.° Adolfo Borgoñó y Fillat...................... . 5 6 68 8 1 01 17 7 OT
1 Silvio TTrtaqrm v Osrgjit . .. . ........... 20 4 66 9 11 84 1 1 07 511 Lucio Enrique Sánchez y Martínez......... 6 7 65 16 9 87 7

/ U A
K OT

C 0 18 10 64 5 4 83 20 9 06 512 Rafael Valdelomar y de Mena.................. 22 3 71 8 I 01 17
O UI
7 07io.

15 11 60 8 4 83 20 9 06 513 Antonio Pérez y Abril............................... 13 7 60 27 11 79 10
i U i
Q 074100

A.0H 26 1 63 16 4 83 20 9 06 514 Fernando Palarea y Muñoz...................... 4 5 66 2 4 83 13
y \) i 
O 074tU i c 0 28 6 73 6 5 99 1 07 515 Miguel Gutiérrez v Menéndez................... 7 1 80 9 2 01 20
y u r
7 07D •

4.0R 5 10 78 6 5 99 1 07 S.° José Labandera y  de la Cruz................... 27 12 58 30 7 80 23
i UI
Q 07

R 0 1 76 6 5 99 1 07 516 Salvador Valverde y Picazo................ 10 2 69 9 2 01 23
y u# 
7 07

29 3 78 6 5 99 1 07 .517 Eugenio Arias y Ezpeleta........................ 14 11 66 5 8 84 23
i u t
Q 07

4.10 21 1 78 6 5 99 1 07 518 Miguel Vidal y de San José....................... 7 4 81 9 2 01 30
*7 U i
7 OT

4.11 28 10 76 6 5 99 1 07 519 Rafael de Flores y Cañada........................ 13 1 63 24 3 80 25
i V f
Q 07

412 Félix Ranz v Mancebo................ 17 5 69 6 5 99 1 07 520 Buenaventura Dauder y Bañuls............... 24 8 70 30 3 01 4
J u /
8 0T

413 30 4 77 6 5 99 1 07 521 Carlos de Montes y San Martín.. . . . . . . . . 13 9 67 13 8 84 1 10 OT
4.14. 2 11 77 Q 5 99 1 07 522 Rafael Jiménez y Resalt. .................... 29 10 71 30 3 0L 13

XU Vf 1
R OT

415 28 11 76 6 5 99 1 07 523 Ramón Amor y Figueroa.......................... 31 8 70 30 3 01 13
o \j s 
R OT

416 - 14 2 82 6 5 99 1 07 524 Enrique Alonso y Sáinz............................ 16 12 60 4 6 79 8
o u # 

10 07
417 20 6 69 6 5 99 1 07 525 Felipe Oliver y Oliver.................... .......... 24 4 68 26 5 01 14

xu u t
8 07

10 0741R 15 2 81 0 5 99 1 07 326 Francisco Mese^uer y Roca 26 6 71 20 6 01 8
41Q 10 11 74 Q 5 99 1 07 527 Julio de la Rosa v Real.............. . 11 4 69 26 5 01 25

1U UI
R 074fc±y

490 23 3 81 6 5 99 1 07 528 Pedro Gu&seh y Juan................................ 10 8 77 2 9 97 1 o yj i 
Q 07

491 4. 7 80 6 5 99 1 07 529 Jesús Sáez y Domínguez.................... 9 6 58 19 5 76 15
y u # 

10 07
822 Andrés Blasco y Canalejo........................ 5 4 78 6 5 99 1 07 530 Eulogio Liberto Baños y Valbuena......... 11 3 75 20 6 01 3

XU U f
9 07

S.° Aurelio Suárez-Inclán y de Guillerna. . . 23 8 82 6 5 99 1 07 531 Luis García y Llinares.............................. 8 10 80 7 7 98 19 10 07
S.° José Ontciñón y Valiente.................... « . . . 19 9 82 6 5 99 1 07 532 Dionisio Ibarra y García.................... . 31 12 77 20 6 01 6 9 07
423 Antonio Mellado y Murciano.................... 6 2 78 6 5 99 1 07 533 Guillermo Antonio Gallardo y Fragoso.. 10 2 59 23 3 79 22 10 07
424 Vicente Aguado y Marinoni...................... 29 3 79 6 5 99 1 07 534 Manuel Calderón é Isiavega............... . 29 7 67 26 9 84 24 10 0T
425 Federico Angulo y Contréras....... ..........■. 10 1 79 6 5 99 1 07 ' 535 Francisco de la Torre y Maroto............... 24 7 63 29 1 84 1 11 07
426 José Agustín y Castro................ *........... 30 4 68 6 5 99 1 07 S.° Pedro Regueiro y Ramos......................... 29 10 82 13 8 01 12

XX u *
11 07

427 Leocadio Jesús Ortiz Villajos y Fernán s .° Leoncio Mauricio Vicente Fernández y
dez Panlagua..........................................J 31 el 69 6 5 99 1 07 Ruiz............................ .......................... 22 9 53 14 8 81 12 11 07

S ° Nicolás de Barí Soto y Redondo . . . . . . . 8 10 80 6 5 99 1 07 536 Cándido Re^ueira y Teijeiro.................... 27 4 67 6 :i l  84 12 11 07
428 Manuel Hernández y Jorge. ..................... 12 1 76 6 5 99 1 07 537 Enrique Cervellera y Martínez................ 9 9 62 1 9 84 21

XX v é
11 OT

429 Pelayo García y Almodóvar...................... 25 3 81 6 5 99 1 07 538 Manuel Antonio Artime y García........... 13 10 67 6 :11 84 30
XI v 1
11 07

430 Francisco Emiliano Guisado y Vizcaíno.. 17 12 76 6 5 99 1 07 539 José Pedrola y B iay........................ .......... 9 11 67 9 12 84 2 12 07
S .° Antonio Albendín y Orejón. ........... 15 4 74 6 5 99 1 07 S.° Vicente Fernández y García..................... 23 2 70 25 7 01 3 12 07
431 Narciso Estrada y Valona •• 22 10 74 6 5 99 1 07 540 José Prado v Moreno................................. 9 11 67 1 1 85 3 12 07
432 Manuel Tabuenca y Bello . . .  ................... 2 9 78 6 5 99 1 07 S.° Mariano Villahermosa y Borao............... 15 10 63 19 9 84 3

1.4> v  i
12 07

433 Cecilio Mesa y Guerrero.................... . 21 7 79 6 5 99 1 07 541 José María García y Acuña................ 31 3 70 25 7 01 3 12 OT
434 Alejandro Pérez y Martín.................. 4 5 80 6 5 99 1 07 542 José Lnhastida v Torres............. .............. 7 6 67 5 1 85 7 1/0 v »

12 07
435 Luis O vilo y Membiela........................... .. 19 10 80 26 5 99 1 07 543 Marín el Casas v Martín........................ . 16 1 66 21 9 84 9 14 U t

12 07
436 Eduardo Escudero y Guerrero......... . 13 3 65 3 8 82 20 06 544 TiVaneisco Mítrtí Y Liíiü3n& ••«■•••••••*«• 10 10 66 15 2 85 13

1-0 u l
12 07

437 Julio Losareos y Mugueta.............. 3 6 81 7 8 99 1 07
438 Antonio Carrasco y Crespo........................ 22 3 63 12 4 83 1 06 Oficiales cuartos (278).
439 Javier Suárez y Fernández........................ 6 3 69 14 9 99 1 07
440 Francisco Burgos y Díaz........................... 11 9 79 14 9 99 1 07 pesetas.
S.° Vicente Sáiz y Sáiz................................... 21 1 60 1 7 82 1 06 1 D Casto González v Pérez........................ . 16 6 70 13 8 01 7
441 Maximino López y Díaz..................... • ... 21 7 77 14 9 99 1 07 2 Cástulo Bremez y Sánchez........................ 26 3 66 29 10 84 11

o
7 0‘^

442 Valentín Herencia y García...................... 16 12 62 6 5 83 1 06 3 Antonio del Barco y Gómez■ 8 6 67 19 9 91 7
i uo 
Q 6^

443 Florentino González y Carrillo................ 16 12 78. 18 10 99 1 07 4 Nicolás Tamés v Fernández................. 11 3 70 16 5 96 7 Q 0^
444 Manuel Blanco y Garrido......................... 7 2 66 9 7 82 1 06 S.° Luis Gas set y Férriz. ........................ •••• 29 12 79 16 5 96 7

y Uu
q O*1*

445 Luia Sánchez y  Calderón................... 21 6 59 14 5 83 20 06 5 Antonio Pol v Juan ............. . 3 3 65 26 12 84 7 «7 Ut>
R Ôt

446 Venancio A polínar Yaner y Zarca.. . . . . . 1 4 73 10 11 99 1 07 6
Xi. LX U V liiv  JL v i  J V 'AMIA* ■ • ■ • • • • • » • * ■ • • » • ■ ■ • •
José Emilio Lónez v Cerón, o...............*.. 20 1 68 7 9 91 7 O U<L>

Q Ô t
447 Rafael Muñoz y Porta......... ..................... 16 2 65 10 5 83 20 ' 06 7 Bartolomé Cerro y Acuña................ . • 31 10 70 13 9 91 7

t, v t>
9 03

448 Manuel Expósito y Albarrán...........  ■ . . 4 9 80 10 11 99 1 07 8 Manuel Moreira y Pérez.. • ........................ 1 1 69 12 1 91 7 9 03
449 Antolín Davara y Pereira .........  • 28 9 83 10 11 99 1 07 9 José Atenza v Casado. ............. ........... 11 10 62 1 2 85 7 q 03
450 Tomás Andrés y Martínez . . . .  . . . . . .  •• 21 12 54 13 5 83 1 - 02 10 José Vaca v Lóoez . . . . . . o . . . . . 16 2 69 15 3 91 7

*7 Ue)
9 03

451 Pedro Granero y Torrado........................ 23 2 80 22 11 99 1 07 11
U viCv V UiyCv Y
Manuel José Lema y González........... . 20 1 66 11 2 85 7 9 03

452 José María Lechado y Delgado............. .. 16 1 54 14 5 83 1 07 12 Faustino del Rincón y Rosales.............. 15 2 67 11 2 85 7 9 03
453 Julio Alvarez y  Alvarez........................... 16 2 75 22 11 99 1 07 13 José Fernández y Pérez. ............................ 4 5 72 20 6 91 14 10 03
454 Francisco Martín y Rivero....... ................. 8 11 59 17 5 83 1 07 14 Antonio Lacal y Hervás......... ................... 8 9 72 31 12 0L 14 10 03
455 Fernando de Poo y Martínez ■ 13 8 76 15 11 99 1 07 s .° César Puga y Rivera................ .......................... 4 10 66 16 2 85 14 10 03
456 Juan Bibilom y Perona.................... ... 24 9 76 15

A 1 
12 99 1 07 15 Manuel de Torres v Moya.......................... 6 8 82 31 12 01 14 10 03

457 Félix de Mu^urosa y Arrigorriaga . . .  . • 18 5 61 16 K 83 1 07 16
ü x o ü i i v i .  viví a  v a  x ww j  ***■vj  ^ • • * • ■ * * • m
Vicente Bellido v Oayol ............................. 17 1 73 1 1 02 14 10 03

458 Natalio Camón é ízu . . . . .  ...................... x 12 77
ID
13 I 900 1 07 17 Tomás Martínez Asenjo......................... 29 12 78 1 1 02 14 10 03

459 Manuel Herrera y López..•••• . . . . . . . . . 7 6 72 24
JL
\ 900 1 07 18 Jesús Maroués V  LÓD6Z .............................. 1 7 73 28 7 93 14 10 03

460 Ramón Oms y Fustegueras...................... 3 3 60
«Cx
15 5 83 1 07 19 Bartolomé Gili y Gili................................. 30 6 69 21 2 85 14 10 03

461 Jerónimo López Menchero y Ddaz Crespo. 26 9 77 9 2 900 1 07 2 0 Antonio Font y Feliú..................... .......... 21 11 75 1 1 02 14 10 03
S.° Miguel Pineda y Nájera ......................... 2 12 62 14 5 83 1 07 21 Alfonso Herreros ^  García...................... 10 5 64 25 2 85 14 10 03
462 Manuel Calderón y Cadiñanos................... 18 2 73 9 2 900 1 07 22 Francisco Madariaga y Fredis............... 15 9 74 19 9 91 14 10 03
463 Emilio Sánchez Pastor y Aguado . • 6 1 75 9 9 900 3 07 23 Pedro de Coca v Navarro.......................... 2 6 70 25 2 85 14 10 03
464 Antonio Benavente y Barquín ................. 17 1 6 6 15

rO
5 83 1 07 24

i  Vvi JL V U.V W  VW J ümi i i»* * w ' * * 1
Ramón Samará y Elias......... ................... 3 1 2  6 8 17 4 85 14 10 03

465 Alberto Vicente y Arbaizar..................... 1 0 2 78 7 3 900 5 07 25 Enrique Alvarez Manzaneda y Alarcón .. 15 1 74 20 8 91 14 10 03
466 Felipe Retuerto y Ruiz...................... 6 7 64 1 1 83 1 07 26 Ignacio Gutiérrez y Juñy...................... 1 1 3 65 4 5 85 14 10 03
467 Rafael María Delgado y Serrano • • 26 3 81 7 Q 900 6 07 S.° Rafael Reyes y Rodríguez....... . 7 4 79 1 1 02 17 12 03
468 Manuel Chavarino y Ortega • . •. 20 7 63

9
4.

O
7 83 1 07 27 Juan José Minchero y Unzué.. ............. . 23 6  6 8 30 5 85 14 10 03

469 Andrés Abásolo y Herrero.. . • . . . . 24 9 73 7
§Q 900 16 07 28 Tomás Pérez y Palacio.......................... . 29 8 66 25 7 91 17 12 93

470 Francisco de Campos y Garzón................ 2 9 65 3
0
7 83 l 07 S.° Francisco de Paula Vigueta y Zurlano.. 6 1 80 1 1 02 17 12 03

471 Angel Csstejón y León .............................. 2 1 8 76 5 4 900 2 2 07 29 Antonio Jiménez y Rodríguez... ............ 5 1 67 1 7 85 17 12 03
472 Policarpo Carlos José de Torres y Briones. 26 1 60 1 7 83 1 07 30 Joaquín Ramos y García........................... 4 6 63 7 10 86 14 LO 03
473 Rafael Romero de Castilla y González.. , . 25 4 70 5 4 900 2 2 07 31 Juan Beney to Pay á .................. ............... 6 9 72 7 9 91 17 12 03
474 Clemente Cabrerizo y Marcos •. . 23 1 1 61 Q 7 83 1 07 32 Miguel Soriano y Fernández..................... 18 6  6 8 15 7 85 17 12 03
475 José Pérez y Gómez ........................ , 19 8 8 1

OK i
A 900 2 2 07 33 Mariano Lucas y Bravo............................. 22 7 79 1 1  0 2 17 12 03

476 Francisco Duque y Calvo................... 1 0 1 0 56
O

2,6
TC
7 83 1 07 34 Julio Herreros y García......... ................. 8 4 70 1 8 85 17 12 03

477 Pascual Bordóns y W ehrle................... 31 8 75 5
i
4 900 2 2 07 35 José Ruiz y Solaz....................................... 2 1 7 81 1 1 02 17 12 03

S.° Fernando Ariscorreta y Aguerrecket 30 5 6 0 7 7 84 1 07 36 Miguel Polo y Rojo............................... 5 7  6 8 12 8 85 17 12 03
478 Juan José Gallego y Hernández............... 4 1 2 8 0 1 1 5 900 22 07 37 Enrique Sánchez y Sevilla ..................... 24 12 77 1 1  0 2 17 12 03
479 Marcelino Federico García, v 9 6 4. 65 Q 8K

83 1 07 38 Santiago Mancho v AlaStuev.................... 30 4 70 14 9 85 17 12 03
480 Francisco Escudero y Larramendi 9Q

TII y»;
81

O 1 1 üü
900

1
9Q 07 39 Andrés Lillo v Guerra. .•.*••••«•••••»»• 2 6 12 77 8 10 98 17 12 03

481 Pedro Morales y Aracil......... ................... 1 2
JL

1 1 60
I I
14

O
8 83 1 07 40

XXJJLvLJL VV JUI11 *V J VI A Mí* •mwwwmwwwwwww.'rwm
Arturo del Campo y García............... . 3 1 1  6 6 2 1 10 85 17 12 03

S.° Antonio Fernández y Aybar. 1 1 65 25 1 84 1 07 . 41 Baldomero Morales y Pérez. ........... » . . . . 8 9 67 23 10 85 17 12 03
482 Jesús Fernández y Martínez. •

X 11 Q 8 0
61

1 1
XK 900 07 42 Manuel Vigil y García.................... .. 14 5 82 1 1  0 2 17 12 03

483 Mariano Arouero v Luna
X1 «7

1 ü
O
9 84

Oí1 07 43 Juan Molina v Vega.................................... 8 4  6 6 1 0 11 85 17 12 03
484 Mariano Fusfcer y Fuster.............7 . . .  • • 2 2

Iv
4

Ui
73

i
16

4
900

X
4 3 07 44

al iiou jixvxaxaui j  » o
Leopoldo Poggio y Alvarez......... ..... ......... 1 2 5 64 5 8 92i 16 1  0 4

485 Juan Piquer y Estiguín.............................
44
2 2 1 0

«□
63

íu
25

u
1 84 1 1 07 45 Ramón Sancho y Sanmartí........................ 27 5 65 27 1  . 8 6 > 17 12 03

486 José Rodríguez y Hermida........................ 18 8 81 16 6 900 8 3 07 • 46 Luis José Rodríguez y Ruiz Huidobro . . . 19 8 74 1 1  0 2 5 1 6 1  0 4
487 Luis Lozano y Vela................ 2 0 3 63 IR 1 84 1 0 3 07 47 Justo Rodríguez y Llorat........................... 28 5 70 9 2 86\ 17 12 03
488 José María de las Parras y Mármol • 10 10

V7o
81

xo X
7 900 14 3 07 48 Daniel Martínez y Lacamhra..................... 11 3  6 8 1 1 6 91 16 1 04

489 Graciano Miguel Caballero y Salcedo. . . .
iv
18

IV/
1 2 75

i

7
i

7 900
I**
15 3 07 S.° Mariano Isda y Jaqm tti.......................... 19 5 69 17 2 8éi 17 12 03

490 Antonio Péroz v de Sola  . IR R 1 A 1 84 1 1 07 49 Antonio de Pad.ua Mole,ro y Nieto........ 26 10 76 i 1  05l 10 1 04
491

a a ,m  VVJUI.V JL vA VÜ  y VXv K /U X tt • ! • • • • « • * • .  , a • • •

Pedro José Vaquer y Garau......................
10
3

0
1 0 71

1 4 :

3
1
8

o*±
900 16

X v 1
3 07 50 Francisco Lucas y Mo reno........................ . 30 1  6 8 17 4  8 fi 16 1 04

492 Filomeno Martínez y Ramos............... 1 0 8 59 24 i 84 1 1 07 51 Francisco Javier Maestre y Pérez........ 1 4 79 1 1 Oíl 16 1 04
493 Juan Jiménez y Cobo................................. 1 1 1 8 0

iOx X
Q 900 17 3 07 S .° Juan Junyent y B r ugal........................... 3 1 65 25 4 8(5 17 12 03

494 Luis Morales y Echániz . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6 9 70
0Q O

R 900 18 3 07 52 Jaime Palau y Fernández.. . .  ................ 8 4 75 15 6 9:L 19' 1  0 4
495 Juan Crespo y Dorado................................ 27 12

•\j
71

O5 0Q 900 21 3 07 S .° Lorenzo Cama,rQT'o y Malcorra............... 10> 8 67 17 5  8 l3 16> 1 04496 Pastor Stoile y García......... ..................... 27 5 73
Vt
JA q 900 21 3 07 53 Francisco López y García........................ 8 l 10 78i i 1  0 ;2  21 1 04

497 Pedro Ros y Barra........... 5 6
«0
65

O

25
Í7

8 6 1 1 07 54 Juan Bonet y^Mmra............ ........... \ 1 1  681 21 5 8i6 16 1 04O

( Continuará. ) MÍ
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MINISTERIO DE FOMENTO
'D i r e o é i é n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l ic a s  

Carreteras. —  Construcción.
S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 

por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el p re
supuesto de gastos necesarios para el estadio definitivo de 
¿os trozos 2 o v 3.° de la sección de Estarri á V ielia, de la ca
rretera de Baíaguer á la frontera francesa, en esa provincia, 
por su importe de 16 000 pesetas.

L o  digo á V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guar
de & V„ S. muchos años. Madrid 29 de Abril de 1908.=E1 D i
rector general, R. Andrade.=Sr* Ingeniero Jefe de Lérida.

P u e r to s
Vistas las proposiciones presentadas en el concurro cele

brado para la ejecución del dragado del puerto de Vinaroz, 
de esa provincia: r,-..

Visto el informe emitido por esa Jefatura de Obras públi
cas y el dictamen de la Sección 3.a del Consejo del expresado 
ramo :

Resultando que en las dos proposiciones presentadas se 
ofrece el mismo sistema de medida por sondeos en las cán 
taras, empleando asimismo igual sistema de dragas, siendo 
la más económica la del proponente D. Antonio Ríos: 

Considerando que el presente concurso es ya el cuarto ce
lebrado para dicho servicio, y que la ejecución de lâ i obras 
por administración resultaría á un coste más elevado, puesto 
que tendría que adquirirse el tren de limpia necesario, y á 
recurrir, á este efecto, á nuevos concursos para dicha adqui
sición, lo cual retrasaría además ia ejecución de las obras: 

Considerando que la realización de dicho dragado es de 
verdadera y urgente necesidad, á fin de que pueda utilizarse 
el mencionado puerto para la navegación y el tráfico consi
guiente, no debiendo demorarse por más tiempo la ejecución 
de las obras: *

De acuerdo con lo informado por esa Jefatura de Obras 
públicas y con lo esencial de la {Sección 3.a del Consejo de 
Obras públicas, y de conformidad con lo propuesto por esta 
Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien disponer se adju
dique el servicio de referencia á D. Antonio Ríos, que ofrece 
la ejecución del dragado á una peseta y oehmta y seis céntimos; 
debiéndose proceder por esa Jefatura á la redacción del pre
supuesto adicional que resulte como consecuencia del tiempo 
trancurrido desde la redacción del proyecto prim itivo, por 
no haberse tenido en cuenta en éste el entumecimiento en 
las cántaras, ni los aportas de fango y arena durante la e je
cución, y  por la diferencia de precio á que resulta el metro 
cúbico de dragado entre el asignado en eí proyecto y el obte
nido en este último concurso.

De Real orden, comunicada por el Exemo Sr. Ministro, lo 
digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos, acompa 
fiándole las dos proposiciones presentadas. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1908.=El Director 
general, R. Andrade.^Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de 1a provincia de Castellón.

jExtracto de las proposiciones presentadas en el concurso ce
lebrado para la ejecución del dragado del puerto de V ina « 
roz , provincia  de Castellón.

Número Precio
de las NOMBRE DEL PROPONENTE del

proposiciones. metro cúbico.

1.a D. Pedro Julio Chene y Arnonts. D95
2.a D. Antonio R ío s ............................ l l86

Madrid 5 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An-
drade.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
J u n ta  d iocesan a  de con strucc ión

y r e p a r a c i ó n  d e  t e m p lo s  d e  O v i e d o
Anuncios.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero 
último, se ha señalado el día 1.° del mes Junio próximo, á la 
hora de las doce de su manana, para la adjudicación en pú • 
biiea subasta de las obras de continuación de la iglesia pa
rroquial de San José de Gijón, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 15.000 pesetas.

La subasta ae celebrará, en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 26 de Mayo de 1877, ant8 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto ea la Secreta 
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 750 pesetas, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme a lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. A  cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el de
pósito de! modo que previene dicha Instrucción.

Oviedo 11 de Mayo de 1908.rrEl Vicepresidente Doctor Be
nigno Rodríguez, í)éan .=P or el Secretario, Doctor José A n 
tonio Fernández.

i Modelo de proposición.
| D N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
£ con fecha .....  de........ y de las condiciones que se exigen
i para la adjudicación de las obras de ......  se compromete á
| tomar á su cargo la construcción délas mismas, con estricta 
i sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la ean- 
l tidad de .....
I (Fecha y firma del proponente.)
j  ̂ N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
j ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado en el anuncio; 

advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti- 

| mos, escrita «n letra, por la que se compromete el proponen- 
j  te á la ejecución d« las obras. S—3115

En virtud de lo dispuesto por R e ¿ f  orden de 5 de Marzo 1 
último, se ha señalado el día 2 del mes de Junio próximo, á la ‘¡ 
hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pú- i 
blica subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de ia villa de Llanes, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante ia cantidad de 5,000 pesetas.

La  subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
Instrucción^ publicada con fecha 28 de Mayo de 13-37, w te  
esta Junta diocesana, hallándose^ de manifiesto en la Secre
taria de la misma, para conocimiento del público, les planos 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus* 
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
en esta subasta, la cantidad de 250 pesetas, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decre
to de 29 de Agosto de 1876. A  cada pliego de proposición de
berá acompañar el documento que acredite haber verificado 
el depósito del modo que previene dicha Instrucción.

Oviedo 11 de Mayo de 1908.=E1 Vicepresidente, Doctor 
Benigno Rodríguez, Deán.=Por el Secretario, Doctor José 
Antonio Fernández.

'  Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha —  d e    y de las condiciones que se exigen para
lo adjudicación de las obras de ...... se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncia* 
advirtiendo que será desechada toda proposición ea que no 
S8 exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que ¿e compromete el proponen- 
te á ia ejecución de las obras. S—3114

G o b ie rn o  c iv il de la, provínola, de A l t e a n t e *

Jefatura de Obras públicas.
CARRBTEEAS

Habiendo dispuesto en 23 de A b ril próximo pasado la Di
rección general de Obras publicas se anuncie la segunda su
basta de acopios para conservación durante los años 1908,
1909 y 1910 de la carretera d e  (1), cuyo presupuesto de
contrata es de (2) ..... pesetas, ha resuelto señalar el dia30 
del actual, á las once horas del mismo, para la adjudicación 
en pública subasta de dicho servicio.

La subasta se celebrara en lo* términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, 11 de Septiembre de 1886, 
y con arreglo al pliego de condiciones generales‘ de 13 de 
M^rzo de 1903, en la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, donde se hallan de manifiesto los presupuesto y con
diciones facultativas y económicas á que ha de 8justarse la 
contrata. La cantidad que ha de consignarse previamente
para tomar parte en la subasta será (3 )  pesetas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en p&pel sellado de la claee 11.a, y con arreglo al 
modelo adjunto, acompañando el re guardo que asi edite ha
ber constituido el depósito en la Caja de Depósitos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á uu sorteo entre las mismas.

Alicante 1.° de Mayo de 1908.=Ei Gobernador, P. Pascual 
de Ojesto y ühagón.

Modelo de proposición•
D. N. N. y N., vecino d e  , con cédula personal núme

ro énterado del anuncio publicado con fecha 1.° del ac
tual, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acoplos para conser
vación durante ios años 1908, 1909 y 1910 de ia carretera
d8  (1), se compromete á tomar á su cargo dicho servicio,
con estricta sujeción á las referidas condiciones y requisitos, 
por la cantidad de . . . (aquí la cantidad, en letra, admitién
dose ó mejorando el tipo, sin añadir cláusula alguna).

(Fecha y firma del proponente.)

Relación de los servicios de acopios para  conservación, du
rante los años 1909, 1909 y 1910, de las carreteras que se 
indican á continuación, cuyas subastas han de celebrarse 
él día 30 del actual en la Jefatura de Obras públicas de la 
p rov in c ia .

(i)

DENOMINACIÓN BE LA  CARRETERA

(2)

Presupuesto
de

contrata.

Pesetas.

(3)

Garantía 
para 

tomar parte 
en la subasta,

Pesetas.

1
Cocentaina á D en ia ......... ............

1
8.821‘65 90

Casas del Campillo a Valencia á 
V illen a ................................. 2.045*57 21

Gata á Jávea.............................. 3.55702 36

Alicante L °  de Mayo de 1908.=El Gobernador, P. Pascual
de Ojesto y Uhagón. S—3108

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia

MADRID—CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 

de esta capital, en los autos promovido* por el Procurador 
D. José María Cordón y Estecha, en nombre de D. Eladio 
Arnáiz Nebreda, contra la Excma. Sra. Marquesa de Man- 
zanedo, representada por el Procurador D Mario Monsalve, 
sobre reivindicación de un solar, ha dictado la providencia 
del tenor siguiente:

« Providencia—Juez interino, Sr. La Guardia.— Madrid 4 
de Mayo de 1908.— Vistos los autos y proveyendo al escrito de 
2L de Febrero último del Procurador D. José María Cordón, 
presentado á nombre de D. Eladio Arnáiz Nabreda, hágase 
saber la existencia de estos "autos á los vendedores del solar 
objeto de la reivindicación, D Luis y  D. Juan de Pliego Val- 
dés y Salas y al Excmo. Sr. D. Luis de Pliego Valdés# y P i
neda, Marqués de V illarreal del Tajo, haciéndoles entrega 
de las copias simples de la demanda, escrito de contestación 
y documentos, y citándoles para que dentro del término de 
nueve días se personen en forma en estos autos á los efectos 
del art. 1,481 y siguientes del Código c iv il, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar en derecho; cuya citación y 
emplazamiento se hara por edictos, que se publicarán en los 
periódicos oficiales y se fijará otro en el sitio de costumbre 
del Juzgado, por ignorarse el domicilio de los expresados 
vendedores, según manifestación que se hace, y se tiene so 
licitado en el escrito de 22 A b ril próximo pasado. ^

Lo mandó y firma S. S.; doy fe .= A n ge l de la Guardia*— 
Anta mí, Licenciado Ramón Aguado y Oria.»



Gaceta de Madrid.— 134               13 Mayo  1908 765
     ----------- ----------

Y par» que sirva de citación y em plazamiento á los seño- i 
yes D. L uis y D. Juan  de Pliego Valdés y  Salas y al Exce - lentísim o Sr. I). Luis de Pliego Valdés y Pineda, M arques de Y illarreal del Tajo, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, de conform idad con lo dispuesto en el a r t .  269 de la  ley de Enjuiciam iento civil, se expide la presente cédula para  su publicación en los periódicos oñciales, y Ajar o tra  en  el sitio público de costum bre de este Juzgado, en M adrid 
é  5 de Mayo de 1908.=Y.° B .°= T o rres .= E l actuario , L icenciado Ramón Aguado y Oria. X —666

SANTAFÉ
D. Francisco Ponce y Pérez, Juez de instrucción  de este jja rtid o .En v irtu d  de la presente se cita, llam a y emplaza al p rocesado José López Ruiz, de tre in ta  y seis años, hijo  de Sebastiá n  y A ngustias, casado con Ana Rodríguez Gallegos, n a tu ra l de Fayena, vecino de E lsu rriana, del campo, sin  in s trucción , de color claro, ojos melados, pelo entrecano, estatu ra  baja, regu lar de carnes, y que viste pobrem ente, para que dentro del térm ino de diez días, á con tar desde el s igu ien te  á la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  

M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca y se presente en la cárcel de este partido, por estar acordada su prisión provisional en sum ario que se le sigue sobre lesiones.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto  y requiero á todas las A utoridades, y en el mío les ruego y encargo, se sirvan disponer la p ráctica de d iligencias para la busca y prisión de dicho procesado, y habido se rem ita  con las segurida les convenientes á la cárcel de este p a rtid o , á disposición de este Juzgado, pues así está acorda do en el sum ario de que se, h a  hacho m ención; bajo aperci b im iento de ser declarado rebelde.Dada en Santafé á 26 de Marzo de 1908.=Francisco Ponce. 
Por su mandado, Francisco IIejías. JO—2891

SANTANDER—ESTE 
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción  del d is trito  del Este de Santander.P or el presente eaicto, acordado publicar en la G a c e t a  d e  

M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, en el sum ario por allanam iento  de la morada de Leoncio Juras, calle de San  M artín  de esta ciudad, se ofrece el procedim iento al repetido D . Leoncio Juras, cuyo paradero se ignora.S antander 24 de Marzo de 1908.=José Mosquera M ontes.=  P o r  su m andado, Jesús Escobio. JO—2892
SEVILLA—M AGDALEN A D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del d ist r i to  de la  Magdalena de esta capital.P o r la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y  m unicipales, a lcaldes, fuerza de la G uardia civil y  dem ás agentes de policía jud icial, que en este Juzgado y ac tuación de D. Francisco de Rojas y Menaeho se in s tru ;e  sum ario por delito de robo y disparo de arm a de fuego y lesiones con 4 ra Miguel Camargo del Real^y o tras, en que se ha  acordado expedir la presente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A u to ridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á m i disposición, en las cárceles del partido .

Y para que se personen en la sala audiencia de este T ribu n a l á responder de los cargos que contra los mismos resultan  en dicha causa, se les concede el térm inc de diez días, contados desde la  inserción de esta requisito ria en los perió dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decía xados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lug ar en derecho.Se interesa en esta requisito ria  la busca y cap tu ra  de los procesados A ntonio López Baruet, alias el Niño de Puente 
G enil, y Federico L u ria , cuyas demas circunstancias y señas se ignoran.

Dada en Sevilla á 21 de Marzo de 1908.=Ricardo Pavón. == El actuario, Licenciado Francisco de Rojas. JO —2811
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción  del d ist r i to  de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisito ria  hago saber á los de igual clase y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía jud icial, que en este Juzgado y ac tuación de D. Antonio Y erger v Fabié se instruye sum ario por el delito de estafa á D. José Domínguez contra A lejandro W ilski, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y  cap tu ra del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de ests T ribunal á responder de los cargos que contra  el mismo resu ltan  en d icha causa, se le concede el térm ino de diez días, con tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re bel de y le parará  el perjuicio que hubiere lug ar en derecho.Se interesa en esta requisito ria  la busca y cap tu ra  del Alejandro Wihkí, hijo de Marcos y Adela, n a tu ra l de Yana- bia (Rusia), de estado soltero, de ocupación p in tor, vecino de Madrid, calle Molino de Yiento, núm . 24, y ú liim am ente en esta ciudad, Gerona. 22.
Dada en Sevilla ¿ 21 de Marzo de 1908.=R icardo P a v ó n .=  121 actuario , Antonio Y erger. JO — 2992
D. R icardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del d is t r i to  de la Magdalena.
Por la presente requisito ria  hago saber á los de igual c la se y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la G uardia civil y d e más agentes de policía jud ic ia l, que en este Juzgado y ac - tuación  de D. A ntonio Y erger y Fabié se instruye sum ario por delito de estafa á A ntonio Lozano con tra  Manuel López 

Lam a, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego y encargo 
á  las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y  cap tu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las.cárceles del partido .

Y para que se persone en la  sala audiencia de este T ribu nal á responder de los cargos que contra  el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta *i©s desde la inserción de esta requisito ria  en los periódicos «Aciales; apercibido que de no verificarlo será declarado r e belde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta req u isito ria  la  busca y  cap tura del Manuel López Lama, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, plaza de A rguelles, 18, hijo de Eduardo y Ramona, de estado so ltero, de ocupación zapatero y de tre in ta  y cuatro  años de edad.
Dada en Sevilla á 24 de Marzo de 1908.=R icardo Pavón .=  SI actuario , Antonio Y erger. JO—2812
D. Gerardo" Pavón y Rosales, Juez de instrucción del distr ito  de la  Magdalena.
P o r ]» presente requisitoria hago saber á los de igual clase <

y m unicipales. Alcaldes, faerza de la  G uardia civil y demás agentes d e policía jud icial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Angel Barranco se instruyo sum ario por el delito de h u rto  contra  A ntonio Rodríguez Miles, Pedro Montelde y otros, en el que se ha acordado expedir la  p re sente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes p rocedan á la busca y cap tara  de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del p a rtid o /Y para que se per son en la  sala audiencia de este T ribunal á  responder de los cargos que contra  los mismos resu ltan  en dica causa, se les concede el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de esta requisito ria  en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de * recho.
Se interesa en esta requisitoria la  busca y cap tura de los referidos procesados Antonio Rodríguez Miles y Pedro Montelde, que hab itan , respectivam ente, en la calle Peral, núm e ro 37, y S ierra , 10, de esta ciudad, y cuyas demás c ircu n stancias y actuales paraderos se ignoran.Dada-en Sevilla á 26 de Marzo de 1908.=R icardo Pavón.=  El Secretario, Licenciado Angel Barranco. J®—2993

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Aurelio Ballesteros y Torrecillas, Juez de instrucción  del d is trito  de San Vicente de esta capital y su partido  j u dicial .
Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás agentes de policía jud icial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Fercando Ganzinotto y Echevarría se in struye  sum ario por el delito de h u rto  á Regla M a r t ín e z  Val- verde contra José Prieto Val verde, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  que, en nombre de S. M. el Rey (que Dios guarde), ruego y encargo á las expresabas A utori dades y agentes procedan á la busca y cap tura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las beguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu nal á responder de los cargos que contra el mismo le resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de es^a requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re bel de y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro cesado José Prieto Val verde, n a tu ra l de esta ciudad, hijo de José y de Carolina, soltero, esterero, de quince años de edad, que habitó  en calle Arapiles, 4, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora.
Dada en Sevilla á 14 de Marzo de 1908.=:Aurelio Ballesta ro s .= E l actuario , Licenciado Fernando Ganzzinotto.

JO—2893TAFALLA
En v irtu d  de providencia de este día, d íc ta la  por el señor Juez de instrucción  de este partido jud ic ia l en causa por hallazgo de un  cadáver en el río A rga, jurisd icción de Ber- binzana, de un sujeto desconocido, de edad de unos sesenta á sesenta y cinco años, al parecer mendigo, de esta tu ra  re gu iar, lleno de cara, que Vestía pantalón y blusa azules, elás tico, chaleco, cam isa y calcetines de color, todo muy deteriorado, llevando eu uno de los pies una alpargata negra, sé c ita  al pariente ó parientes más próxim os del finado para que dentro del térm ino de diez días á contar desde la inser ción de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d b  Ma d k i o , comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles declaración v ofrecerles el procedimiento.TafaUa 23 de Marzo de 1908.=E1 actuario , Licenciado Federico H uerta. JO—2894
TALAYERA DE LA REINA

D. José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por la  presente se cita  y llam a al procesado José Planas y G arcía Pérez, de cincuenta y dos años de edad, soltero, hijo de José y de María, com erciante y vecino de Madrid, con dom icilio en la calle de Fuencarral, núm . 46, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en térm ino  de quince días, contados desde la inserción de esta requisito ria en la G a c e t a  

d b  M a d b i d , comparezca en este Juzgado al objeto de am pliarle su indagatoria en el sum ario que se le instruye por uso de 
nom bre supuesto; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utorida des, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju dicial. procedan á su busca, cap tu ra  y conducción á éste Juzgado, con las debidas seguridades.

Dada en Talavera de la  Reina á 20 de Marzo de 1908.=José L u is A rboleya.= P or su mandado, Francisco Ortega.
JO — 2995TOLOSA

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción  del partido  de la  v illa de Tolosa.
Hago saber que en este Juzgado y por la E scribanía del que au toriza pende una pieza separada de em bargos dim a nan te de causa crim inal que se siguió contra  A ntonio Torres y González, n a tu ra l y vecino de Erm ida, por h u rto , en cuyo ram o separado está acordado en providencia de 24 del actual se saquen á pública subasta por térm ino de veinte días las fincas nom bradas de Onteiro-M ayor, ó labradío y m onte de 20 centi áreas de extensión próxim am ente, y X estal ó Laxas á prado y monte, de 12 áreas, sitas en Erm ida, Municipio de Paderm e, partido  judicial de A llariz, provincia de Orense, hallándose dichas fincas valuadas por el Perito  agrícola Don José Banito Cid González en la cantidad de 450 pesetas, debiendo tener lugar sim ultáneam ente la  subasta mencionada el día 4 de Mayo próxim o venidero, y sus diez horas de la m añana, en las salas de audiencia de este Juzgado y de A lla- ¡ riz; previniendo que no se han  unido á las diligencias los ¡ títu los  de propiedad de las fincas que se sacan á subasta por í el presente edicto; por lo tan to , el com prador tendrá  que con- I form arse con los datos que existen en el expresado ram o se- j parado, los cuales estarán de manifiesto en la Escribanía del | S r. Arizm endi, para los que gusten enterarse de antem ano, f y  que los que tom en parte  en la subasta deberán consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de las fincas, sin que se adm ita n inguna postura que no cubra las dos terceras p a rtes de su tasación.

 ̂Dado en Tolosa á 26 de Marzo de 1908 = R am ó n  Pérez Ce- c ilia .= P o r su mandado, L icenciado Eugenio A rizm endi.
JO—2895

En v irtu d  de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. D. Ramón Diez Cecilia, Juez de instrucción de la villa de Tolosa y su partido , en la  causa crim inal que se sigue en este Juzgado por hallazgo del cadáver de Catalina A ranalde y 
Echegaria, de sesenta y  ocho años de edad, v iuda, lab radora , n a tu ra l de B arástegui y vecina que fué de Y illabona, 
está acordado en dicha causa in se r ta r  la presente cédula en el

Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , citando, llam ando y emplazando á Doña Josefa, Dominica, Manuela Francisca, José Miguel y María B autista Lizaso y A ranalde, hijos de la finada Catalina Aranalde, por ignorar su actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días com parezcan ante este Juzgado ó manifiesten su residencia al objeto de ofrecerles las acciones del procedim iento, á tenor del a r t. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Tolosa á 31 de Marzo de 1908. =:E1 Escribano, Eugenio A rizm endi. JO—2996TORTOSA
D. Bruno F ariña  T&léns, Juez de instrucción dé la ciudad de Tortosa y su partido .
Hago saber que habiendo desaparecido de su domicilio de Aldo ver el vecino de la m ism a Juan  A rasa Barbará, igno rándose su paradero, se interesa la basca de dicho sujeto, que es de las señas siguientes: setenta y seis años, e s ta tu ra  regular, barba y pelo blancos, vestía calzoncillos y cam isa blancos de tela de casa, m arinera de bayeta verde, pañuelo de algodón negro en la cabeza, y peales de paño color panza, con botones á la u&anza an tigua de esta comarca.Por lo tanto  enc&rgo á todas las A utoridades y agentes de la  policía jud icial procedan á la busca de dicho sujeto, y si lo encontraren  se sirvan partic iparlo  á este Juzgado.Dado en Torios* á 26 de Marzo de 1908.=B runo F ariñ a . =  Por mandado de S. S ., Earique L . Sánchez. JO —2897 

TORRELAVEGA
D. José María de la  Torre y Orviz, Juez de instrucción del p a rti io de Torrelavega.
Por la presente, y como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, y en m éritos dé la causa que sobre sustracción se sigue contra otros y Pedro M artín Maestro , alias Jamonero, y  cuyo actual paradero se ignora, ss llam a al mismo á fia de que dentro del térm ino de dos dias, contados desde la ú ltim a inserción de la  presente en la G a 

c e t a  d e  Ma d b i d  ó Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de ju s ticia; apercibido que si deja de verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo  á derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.) ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra y conducción ante este Juzgado de referido procesado Pedro M artín Maestro, alias Jamonero, de catorce años de edad, hijo de Fernando y Aniana, soltero, herrero, n a tu ra l y vecino de esta ciudad.
Dada en Torrelavega á 28 de Marzo de 1908. =  José María 

de la  Torre.=:El Escribano, Licenciado Vicente Muñoz.
JO — 2898TORRENTED. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción  de esta v illa  y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Ubeda Fernández, de cincuenta y siete años de edad, hijo de Antonio y Manuela, na tu ra l de Madrid, dom iciliado en Barcelona, de pelo canoso, cejas castañas, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba clara, color moreno, p i la do de v iruela, de un m etro 500 m ilím etros de esta tu ra , á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la in serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia, se persone en este Juzgado para in g re sar en la cárcel y recibirle indagatoria, por tener acordada su prisión en causa que se le sigue sobre uso de nombre su puesto; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía jud icial procedan á la busca y captura del mencionadn individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en las cárceles del partido.
Dada en Torrente á 26 de Marzo de 1908.=Francisco de la T orre.= D a su orden, V ictoriano N. Balaguer. JO —2899
D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción  de esta v illa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Ubeda Fernández, que tam bién se hacía llam ar Manuel G arcía García, natural de Madrid, que dijo h ab ita r en Valencia, calle de San Yieente, núm . 133, cuyo actual paradero se ig nora, hijo de Antonio y de Manuela, de cincuenta y seis años, pelo canoso, cejas castañas, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba clara, color moreno, picado de v iruelas, de un m etro 500 m ilím etros de estatura, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  p resente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la p rov in cia, se persone en este Juzgado; bajo apercibim iento sn otro caso de ser declarado rebelde y pararle  el perjuicio que haya lugar, por estar así acordado en causa que contra el mismo y otros se instruye sobre h u rto  de una cartera .Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á  la busca y cap tu ra del indicado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi d is posición.Dada en Torrente á 28 de Marzo de 1908.=Francísco de la  T orre .= D e su orden, V ictoriano N. Balaguer. JO—2900 

TORROX
D. Manuel A lto laguirre y Alvarez, Juez de instrucción  de esta v illa  y su partido.Por v irtu d  de providencia dictada en el día de hoy en el sum ario núm . 14 del corriente año, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), se in teresa de todas las A utoridades de la Nación, lo mismo civiles que m ilitares é ind ividuos de la policía jud ic ia l, se p ractiquen diligencias en averiguación del au tor ó autores de la  ten ta tiv a  de robo al Médico de esta v illa D. Francisco Jav ier Noguer, que resultó lesionado la  noch? del 29 de Febrero an te rio r en la Plaza de la  Constitución de esta v illa , realizado por u n  hom bre desconocido, de estatu ra alta , con barba negra  algo crecida y descuidada, como de no haberse afeitado en varios días, con sombrero de ala ancha y con una bufanda ó m anta  al cuello, así como que se proceda á la detención de dicho sujeto, caso de ser habido, y se ponga á disposición de este Juzgado.Dada en Torrox á 30 de Marzo de 1908.=M anuel A ltola- g u irre .= P o r mandado de S. S., José de Sevilla. JO -2997  

TOTANA
D. Enrique G arcía Asensio, Juez de instrucción de este partido .
Por la  presente requisito ria , y  como comprendido en el caso 1.° del a rt . 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y# emplaza al procesado Salvador, alias B a rra co, de unos tre in ta  años, casado, jornalero, natu ral de L o r- ca, vecino de M azarrón, es grueso, de esta tu ra  reg u lar, de pelo castaño, cara pequeña; viste pantalón de pana, blusa, alpargatas y gorra , para que en el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado con el fin de responder de los cargos que le resu ltan  en el sum ario que contra  él y  otros se sigue en este dicho Juzgado sobre h u rto  bajo el núm . 19 del año actual; previniéndole que de no verificarlo será declara-
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do rebelde, parándole el perjuicio á que baya lugar con arre
glo á ley.

Ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é 'intereso de los demás agen
tes de la policía judicial, procedan á Ja busca y captura de di
cho procesado, y habido que sea lo pongan en las cárceles de 
este partido, á mi disposición, me liante a estar decretada su 
presión en dicho sumario.

Dada en Totana á 22 de Marzo de 1908.=Eugenio García 
A sensio .=3l actuario, Juan Airón. JO—2902

TRUJILLO
D. Ramón Cayetano Vázquez y Domínguez, Juez de ins

trucción oe es a ciudad y su partido.  ̂ .
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

n ú  aviles corno militares e individuos de la policía judicial 
procedan á la buscn. y captura de un potro de un año de edad, 
alzada ua metro 40 centímetros, pelo castaño escuro, calceto 
de los dos pies, rozado el menudido de la mano izquierda, 
llevando en la maza derecha la marca de la Sociedad El Fé
nix. Agrícola, cuyo semoviente, piopiedad de Isabel Zuil Cas
co. vecina de Conquista, desapareció la noche del 20 del ac
tual de la cutusa boyal [de dicho pueblo, y caso de ser habi
do lo pongan a disposición de este Juzgado con !a persona ó 
perdonas en cuyo poder se encontrare, si no acreditan su le- 
Wítirua adquisición; suponiéndosírque dicha caballería^ha 
¿ido sustraída por un sujeto como de cuarenta y nu-sve años, 
a ieho  vis cara, color moreno, sin barba ni bigote,^que viste 
p*xralón de p*na negra, chaqueta y chaleco de paño negro y 
gorra de pelo, que lleva consigo una yegua vieja, pelo casta
ño. y cojea de un pie, con una saca, cinchada y jáquima 
adornada con tachuelas amarillas y una manta de paño muy 
as vi * y unas *1 forjas de tela ola oca; á cuyo sujeto se cita • 
por medio d* ia presente para que cnmparezca^en este Juz- i 
gado a prestar declaración dentro de diez días, á contar des- j 
o« el s ig u ie n t e  á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  : 
Madtiih; apercibido de que si no lo iiuce le parará el perjui
cio  ̂ oin hubiere lugar.

Ü ííü  Trujal o á 27 de Marzo de 1908.—R. Cayetano Vaz- j
quez.—Segundo Col!. dO 2901

TUY |
D. Antonio Fente v Fernández, Juez de instrucción d é la  ; 

ciudad y partido de Tuy. r . I
P,.a medio de la presente cito, Urano y emplazo á Domingo 

Alonso Cote res, hijo de José y de Ross, de veintitrés anos de i 
p -Ud, so tero, jornalero, natural y vecruo de San Esteban de 
Bu-U-Io, y cuyo sexual paradero se ignora, á fin de que den- . 
tro dr-i Jérmiuo cíe ocho"días, que empezaran á contarse desde 
ei en que tenga lugar Ja inserción de esta requisitoria en el 
Bolc.n^ oicial cíe esta provincia y ea ir G aceta  d e  Madbid, 
com parezca á prestar declaración indagatoria y á constituir- j 
se ea prisión contra él decretada en causa sobre lesiones gra- ] 

apercibido de que en otro caso sera declarado rebelde y j 
le r-a«irá el parjuicio que ha» a lug*r.  ̂ |

A la VrfZ ra> go y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militaras é individuos de la policía judicial, proce
dan á la ousca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
c a o  de ser habido, á disposición de .este Juzgado, coa las se
guridades debidas.

Tuy 29 de Marzo de 1908.=Antonio F en te .=E l actuario, 
L so a ció Qomasaña.

Señas (leí procesado.
Eifatura baja, ojos castaños,pe1o negro, rostro redondo, 

cejas al pelo, boca y nariz regulareis; viste traje negro á esti
lo aldeano, gasta boina azul y calza zuecos negros. JO—2998 

UBEDA
D. Juan Herrera Morillas, Juez de instrucción de esta ciu

dad v y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca i o serta la misma en la G a u k t a  de M a d e id  y Bo- 
leHn oficial de esta provincia, se presante ante este Juzgado 
«1 pro jesa m por delito de hurso de aceituna Andrés Arjona 
Garrido, de veinticuatro años de edad, casado, del campo, 
de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, á respon
der de los cargos que le resultan *n sumario que instruyo; , 
apercibido que de no verific^ilo será declarado rebelde, pa- : 
r ándale ios demás perjuicios que haya lugar con arreglo
á la ley. .

A ia vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan i  la busca y captura de 
txpre adu procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, ¿ mi disposición, a la cárcel de este partido.

Dada en U bedaá27de Marzo de 1908.=Juan H «rrera .=  
El Escribano, Francisco Montero. JO—2999

VALENCIA DE ALCÁNTARA 
D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Alvarez, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por mí 

y refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama á 
Hhdje AJÍ ben Amed, padre de Magdalena H viyarid Carube, 
cuyo actual paradero se ignora para que en el término de 
ocho días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para ampliar su declaración en el sumario que se instruye 
por hurto  de alhajas de la propiedad de dicha Magdalena, y 
recoger algunas que han sido encontradas; bajo apercibi
miento de que si dentro del expresado término no compare
ce le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia de Alcántara á 27 de Marzo de 1908.= 
Aurelio Octavio Sánchez-Cortés— Por mandado de S. S., 
Bernabé López. JO 3000

VALENCIA—MAR 
D. Francisco Heliodoro Salvá Pont, Juez de instrucción 

del distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Caise Magnilla, de diez y seis años, de estado soltero, 
natural de Cartageua, hijo de José y de Pastora, vecino de 
esta ciudad, domiciliado en Ja calle de Gracia, núm. 112, de 
oñcio jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de quince días para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial; procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con la s , 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 24 de Marzo de 1908.=Francisco H, 
Salvá.—Salvador García. JO—2813

VALENCIA — MERCADO 
D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez de instrucción del 

distrito del Mercado de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Miguel Llopis Aragó, de veinticuatrojaños, de estado soltero, 
natural de Liria, hijo de Juan Bautista y de Eugenia, vecino 
de esta ciudad; domiciliado en la calle de Valeripla, núm. 9,

primero, de oficio jornalero, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de diez días para responder de 
los cargos que le resultan en 3a causa que se instruye contra 
el mismo subre robo; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A ia vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependiente? de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 29 de Marzo de 1908.=Juan B. Ripoll, 
Por mi compañero Sr. Benavente, Francisco Pomares.

JO -  2814

D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez de instrucción del 
distrito del Mercado de Valencia, 

i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza-á Be- 
| nito Carrasco, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin 

de que se presente en este Juzgado dentro del término de 
I quince días para responder de los cargos que le resultan en 
■ la causa que se instruye contra el mismo sobre robo; bajo 

apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

| A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes déla policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi 
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 23 de Marzo de 1908.=Juan Bautista 
Ripoll.=Francisco Pomares. JO — 2815

VALMASEDA
D. Julián Asúa y Mendía, accidentalmente Juez de ins

trucción del partido judicial de Valmaseda.
| Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado José Eiras Cordero, cuyas señas y demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de hacerle saber la pena que le pide el Sr. Fiscal de la 
Audiencia provincial de Bilbao en la causa por lesiones, nú-, 
mero 28 de 1906; bajo apercibimiento deque si no comparece 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de Ja Nación para que procedan á la busca y capturando 
José Eiras Cordero, de veinticuatro anos, hijo de Manuel y 
María, soltero, natural de Fuegota, provincia y -partido de 
Lugo, vecino de G&ldames, y si fuese habido, lo conduzcan 
á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por 
hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 26 de Marzo de 1908.=Julián de 
A súa.=A nte mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO—2903

D. Juiián de Asúa y Mendía, Juez municipal, en funciones 
del d8 instrucción del partido judicial de Valmaseda por in 
disposición del propietario.

Por la presente,' y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Francisco Méndez Rodríguez, cuyas se
ñas y demás circunstancias se expresan á continuación, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de notificarle el auto de prisión contra el mismo 
dictado en la causa que se instruye en este Juzgado con el 
número 99 de 1907 sobre lesiones contra el Francisco Méndez 
y otro; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.)f exhorto y requiero á todas las Autorida- 

f des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
l Francisco Méndez Rodríguez, hijo de Domingo y Carmen,
I natural de Aquil, Ayuntamiento de Castro Caldelas, provin

cia de Orense, de diazy nueva años de edad, soltero, jornale- 
| ro, domiciliado que estuvo últimamente en So puerta, y cuyo 
I actual paradero se ignora, y si fuere habido le conduzcan á 
| la cárcel de este partido, á disposición da este Juzgado, por 

hallarse acordada su prisión provisional.
Dada en Valmaseda á 27 de Marzo de 1908.=Juan de Asúa. 

Ante mí, Ramiro López. JO — 2904
VALVERDE DEL CAMINO

D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente llamo y emplazo á Pedro Pérez Cardona, 
alias Pedrín, de veintitrés años de edad, de estatura regular 
y cara redonda, cuyas demás circunstancias, así como su ac
tual paradero se ignora, para queden el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por robo; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura del referido procésalo, remitiéndolo, si es 
habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Valverde del Camino á 14 de Marzo de 1908.=José 
María Sánchez.=El Secretario, Licenciado Juan de Dios No- 
gués. JO—2905

VERGARA
El Sr. Juez de instrucción accidental de este partido, en 

providencia de ayer, dictada en el sumario que se instruye 
sobre hurto de metálico y efectos en el domicilio de Doña 
Casilda Macazaga, vecida de esta villa, ha acordado se cite á 
Angel Abecio López, zapatero, y á su esposa Romana Ben- 
goa, para que dentro del décimo día comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en dicho 

| sumario.
Y para que sirva de citación á los expresados Angel Aba

cio López y Romana Bengoa, cuyo actual paradero se desco
noce, bajo apercibimiento de que si no comparecen les para
rá el perjuicio á hubiere lugar en derecho, expido la presen
te, que firmo en Vergara á 5 de Marzo de 1908.=El Escriba
no, José María Lascuraín. JO—2817

VILLALBA
El Doctor D. Alejandro Rey Stolle, Juez de instrucción del 

partido de Villalba.
Por la presente requisitoria se cita y llama á la procesada 

Carmen Yáñez García, conocida por la Asturiana, de vein ti
dós años de edad, soltera, traficante en verduras, hija de 
Manuel y María, natural y vecina de la ciudad de Mondoñe- 
do„ á fin de que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado con objeto de ser constituida en prisión 
provisional, según lo acordado en causa que se la sigue por 
hurto; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada 

¡ rebelde y la parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
|  á la ley.
i Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades y  agentes 
'  do la policía judicial procedan á la busca de dicha procesa

da, y en caso de ser habida la pongan á mi disposición en j* 
cárcel de este partido, con las seguridades debidas.

Villalba 27 de Marzo de 1908 =  Doctor Alejandro Rey 
,lie .= E l actuario, Manuel Rodríguez. JO—2903

VILLENA
D. Puscu&l Domenech Marín, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se hace saber que en los? 

tos de quiebra de la Sociedad denominada La Unión, qu& 
gira bajo la razón social de Saavedra y Bartodano, he acor
dado que el día 26 del mes actual, y tres horas de la tarde 
tenga efecto en la sala audiencia de este Juzgado la primera 
jun ta  de sus acreedores, á fin de proceder &1 nombramiento 
de Síndicos, en conformidad á 3o que previene el art. 1.068 
del Código de Comercio; debiendo aquéllos comparecer per
sonalmente ó por medio de representante autorizado con po» 
der bastante; bajo, apercibimiento que de no verificarlo se les 
seguirá el perjuicio á que haya lagar.

Y para que ilegue á conocimiento de todos y nadie pueda 
alegar ignorancia, se expida el presente edicto.

Dado en Villena á 9 de Mayo de 1908.=Pascu*l D íTrienech 
M arín.=Da orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina.

X—663
VITIGUDINO

D. José de Seijas Azofra, Juez de instrucción de Vitigudi- 
no y su partido.

Por ia presente requisitoria, y en méritos de 3o acordado 
en la causa que se instruye con motivo da la fuga d« la cár- 

, cel de este partido del preso en la misma y procesado por 
hurto  de caballerías Angel Domingo Montero Gutiérrez, na
tural y vecino de Béjar, cuyas sañas personales se pon en á 
continuación, ruego y encargo á todas las Autoridades civi 
les, militares y sus agentes procedan ¿ la busca y captura de 
dicho sujeto, y e&so de ser habido Jo pongan á mi disposi
ción y caree! de e«t,e partido, con las seguridades necesarias»

Dada en Vitigudino á 23 de Marzo de 1908.=José de SeL 
jas .= P o r mandado de 8. S., Juan González.

S í ña» del fugado.
De veintiún años de ©d&d, bajo, delgado, descolorido, ru« 

bio, ojos azules, bigote pequeño y rubio, pantalón de pana 
viejo color claro, blusa azul de tela muy remendada.

JO—2818
VIVERO

D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción del partido de 
Vivero.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Vázquez Lis, hijo de Manuel y de Francisca, de veintitrés 
años de edad, natural de la parroquia de San Pedro de Oer- 
ceda, Ayuntamiento del Cargo (Lugo), procesado en suma
rio que instruyo «obre robo de pesetas al obrero de la mina 
The Vivero Tron Ore Oompany Limited, Pedro Rivera, para qus 
dentro del término de diez días comparezca en 3a casa au
diencia de e*te Juzgado para constituirse en prisión provi
sional, prestar declaración de inquirir y demás trám ites del 
indicado sumario; apercibido de que si no se presentase ó 
fuere habido le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley.

Encarezco á todas las Autoridades é  individuos de la  poli
cía judicial la captura del susodicho procesado, y su conduc
ción, con las seguridades debidas, á la prisión preventiva de 
esta ciudad.

Dada en.Vivero á 28 de Marzo de 1908.=Pddro Pardo Las- 
tra .=A gapito  Soto. JO—2907

ZARAGOZA—PILAR
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

artículo 512 y núm. 1 0 del 835 de la ley de Enjuiciamiento 
crim inal, cito, Mamo y emplazo á Pedro Marín y 3&arín, de 
veinticuatro años de edad, hijo de Sinforoso y María, natu
ral de Gotor (Calatayud), zapatero; Gabriel Coronado Victo
ria, de diez y siete años, jornalero, y José Coronado Victoria, 
de veintiocho á trein ta años, zapatero, hijos ambos de Pedro 
y Josefa y naturales de Valencia, domiciliados los tres en 
esta ciudad, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente ai en que tenga lug&r la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en las cárceles de esta ciu
dad á responder de los cargos que contra los mismos resal
tan en causa que me hallo instruy endo sobre robo de ropas y 
efectos; bajo aperbimiento de que si no lo verifican serán de 
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y en especial á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos proce
sados, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición, en 
las cárceles del partido.

Dada en Zaragoza á 30 de Marzo de 1908.=rJulián Huerta* 
Angel Juan. JO—3001

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Júez de primera ins

tancia é  instrucción del distrito de San P a b l o  de esta ca
pital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se busca 
y llama á Juan Miguel Enrique Girbau de la Muela, hijo de 
Miguel y Eloísa, soltero, carpintero, de veintitrés años, na
tu ral de Barcelona, sin domicilio fijo, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en l a  G a c e 
t a  d e  M a d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la 
calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de p rac ti
car una diligencia en causa que se sigue por hurtos y esJ®~ 
fas; apercibido que de. no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes do la policía judicial, procedan a 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.
" Zaragoza 23 de Marzo de 1908.=Gregorio F . de Arnedo.— 
El Escribano, por D. Justo Emperador, el Oficial, habilitado* 
Antonio Ibáñez. JO — 2909

D. Gregorio Fernández de Arneio. Juez de prim era ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta  ca
pital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. L 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Cecilio Montero Huertas, hijo de Fermín y •Tall*5' 
na, de quince años, soltero, natural de Pinto, y a Nicoia^ 
González Valero, hijo  de Luis é Isabel, de once años, y n&tu- 

| ral de Madrid, cuyos paraderos se ignoran, para que en 
termino de diez días, contados desde el siguiente al en q 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  ifñ  Ma d b i d , comp&

[ rezcanen mi sala audiencia, sita en la calle de la Democr* 
cia, núm . 62, con el objeto de practicar un^diligencia©

Í causr, que se sigue por viajar en el tren sin billete;
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bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará' el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
j  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos los 
trasladen  á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dis
posición.

Zaragoza 20 de Marzo de 1908.==:Gregorio F. da A rnedo.=  
El Escribano, José Guitarte. JO — 2908

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prim era ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendidos en él núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á los procesados Francisco Pérez y Juan José, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a ceta  d e  Ma d r id , compa
rezcan en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democra
cia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia en 
causa que se sigue por robo; apercibidos que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los.agen tes de la policía judicial, procedan á 
la busca da los expresados procesados, y caso de ser habidos 
los trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dis 
■posición.

Zaragoza 31 de Marzo de 1908.“ Gregorio F. de Arnedo.=: 
El Escribano, José Guitarte. JO—3002

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
GIJON *

T). Jallo Bertrand Gosset, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm . 3, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta destinado á este Cuerpo 
por habar faltado á concentración á filas Rafael Sánchez 
García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, natural de Llanes, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Oviedo, y quinto del reemplazo de 1907, de oficio 
carpintero, de un metro 640 milímetros de estatura, hijo de 
Pablo y Angela, para que en el término de tre in ta  días, á 
c i n t o  desde la publicación de esta requisitoria en. la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la expresada provincia, sa 
presente en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Jove- 
iiancs, que ocupa la fuerza de este regimiento en esta plaza, 
con el fia de responder á los cargo* que le resultan en el ci
tado expediente; bajo apercibimiento que si no lo verifica en 
elplaso fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar.

A su Ym, en nombre de S. M. el-Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan so civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado, en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, y i  mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 17 de Marzo ds 1908.=Julio Bartrand.
JG—1122

. - D. Julio Bertrand Goset, primer Teniente del regimiento 
'Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
díante instruido contra el recluta dsatinado á esto Cuerpo 
Rosendo Sala Puente por h a t o  faltado á concentración á 
•filas.

Por h i  p re s e n te  requisitoria cito, llamo y  emplazo al refe
rido recluta, hijo de José y Benita, natural de Genero, del 
Ayuntamiento de Gijón, y quinto del reemplazo’ <ie 1907, de 
oficio jornalero, de uü metro 565 milímecros de estatura. 
•p*r& que en el término de trein ta días, contados desdo la pu- 
Iflic ación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo, «omparezca en este Ju z
gado m u lto , alto en el cuartel de Joveilanos,' que ocupa la 
tuerza de este regimiento, en esta p laz a , á responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apereibi- 

de que- si no comparece será declarado en rebeldía, 
parándole ei perjuicio á que haya lugar.

A raí vez, en nombre di S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de la policía judicial, practiquen activas diligencias 
en i& busca y captura de dicho recia?,a, y caso de ser habido 
lo remitan á este Juzgado, en clase de preso y á mi disposi
ción; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 17 de Marzo de 1908.=Julio Bertránd.
JG—1123

D, Francisco Castaños González, Capitán del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm . 3, Juez instructor d"el expe
diente instruido por falta á concentración al ser llamado á 
filas el recluta Jesús González Suárez.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
cion&do recluta, hijo de Clemente y Florentina, natural de 
San Nicolás de Avilés, Ayuntamiento de Avilés, provincia 
■de Oviedo, de veintidós anos de edad, de oficio carpintero, 
su estatura un metro 560 milímetros, para que m  el té r
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de lá 
provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en él 
cuartsl.de  Jovellanos, que ocupa la fuerza de este reg i
miento, en este plaza, con el fin de responder á los cargos que 
le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento que si 
no comparece dentro del plazo fijado será declarado en re 
baldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles y militares 

■ como de policía judicial, para que procedan£á la busca y cap
tura de dicho recluta, y caso de ser habido le remitan en 
clase de preso y con las seguridades convenientes á esta pla- 
•2a y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligon 
cia de esta día.

Dada en Gijón á 17 de Marzo de 1908.=Franciseo Castaños.
JG—1124

D. Francisco Castaños González, Capitán del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm . 3, Juez instructor del expe
diente que se instruTÓ por falta á concentración al ser l la 
mado á filas al recluta Cléominio González Valdés.

, Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men - 
clonado recluta, hijo de Celestino.y Petronila, natural de San 
Nicolás de Avilés, Ayuntamiento de Avilés, de veintidós 
anos de edad, de oficio comerciante, su estatura un metro 640 
milímetros, para-que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo y G a c e ta  d e  M a d rid , se presente en 
«áte Juzgado, sito en el cuartel dé Jovellanós, que ocupa la 
fuerza de este regimiento, en esta plaza, con el fin de respon
der á los cargos que le resulten en diého expediente; bajo 
apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado 
bier c*ara(*° en rokaldía, parándole el perjuicio á que hu-

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto á

todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po- 
licía judicial, para que procedan á Ja busca y captura de di- j 
cho recluta, y caso de ser habido le remitan, en calidad de I 
proso y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi i 
disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día. 

Dada en Gijón á 17 de Marzo de 1908.=Francisco Castaños.
JG—1125

D. César Mateos y Alvarez Rivera, prim er Teniente del 
regimiento Infantería del Principe, núm*. 3, y Juez instruc- t, 
tor del expediente que por falta de concentración se instruye i 
al recluta Manuel Miranda González. |

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu* | 
ta  Manuel Miranda González, hijo de Andrés y Rasilis, natu- ( 
ral de Bel monte (Miranda), provincia de Oviedo, de veinti- ¡ 
dós años de edad, de oficio minero, y de un metro 610 m ili- | 
metros de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, para que | 
en.el término de treinta días, contados desde la publicación | 
de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial |  
de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en jj 
en el cuartel de Jovellanos, que ocupa la fuerza del regi- |  
miento Infantería del P/íneipe, á responder á los cargos que f 
le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que |  
si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en re- |  
beldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar. I

A su vez, en nombre de S M. e-1 Re ? (Q. D. G.), exhorto y ¡ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 1 
res y de la policía judicial, para que practiquen activas diii- i 
genciss para la busca y captura del mencionado recluta, y |  
caso de ser habido lo conduzcan, en clase de preso y con las i  
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; J 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. |

Dada en Gijón ¿ 17 de Marzo de 1908.=César Mateos. 1
JG—1126 I

D. César Mateos y Alvarez Rivera, primer Teniente del re- |  
gimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor I 
del expediente que por falta á concentración se intruye al § 
recluta Angel Martínez Longoria. 1

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- |  
clut& Angel Martínez Longoria, hijo de Leonardo y de Ana, ¡

¡ natural de Merieje (Miranda), provincia de Oviedo, de v tia - |  
tídós años de edad, de oficio Cura, y de un metro 687 mili- 1 
metros-de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, para que 1 

I en eTtérmino de treinta días, contados desde la inserción. de I 
| la presente requisitoria en la G a c eta  de  Ma d r id  y Boletín I 

oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, |  
sito en el citarte! de Jovellanos, que ocupa ia fuerza del re i 
gimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos |  
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de ¡ 
que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado I 
en rebeldía, parándole el perjuico á que hubiere lugar. I 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y I 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita ¡ 
res y de la policía judicial, para que practiquen activas di- 1 
ligencias para la busca y captura del mencionado recluta, y |  
caso de ser habido lo conduzcan, en clase de preso y con las I 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; ¡ 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este. día. |

Dsda en Gijón á 17 de Marzo de"l908.=Gésar Mateos. I
JG—1127 I 

LUGO I
D. Rasión Iglesias López, primer Teniente d-el regimiento f 

.Infantería de San Fernando, núm, 11, Juez instructor del ¡ 
| expedienté ̂ seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Gui- f 
| lie r a o  Baria Alonso por la' falta grave de no haberse incor- I 
I porado a filas para asistir á las maniobras. j
| Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men 
| cion&do Guillermo Saria Alonso, natural de Abín, provincia 
1 áe Oviado, hijo de Jenaro y Délfina, soltero, de veintiséis 
i anos.de edad, de oficio dependiente, para que en el término I 

de trein ta días, contados desde la publicación de esta requi- j 
sito ría en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Bo'etín oficial de la provincia I 
de Oviedo, se presente en esta Juzgado de instrucción, que | 
tiene su residencia oficial en si cuartel d8 San Fernando, d8 | 
esta plaza, ¿ responder da los cargos que le resultan en ©1 i 
expediente que le instruyo por la falta grave de no haberse £ 
incorporado á filas par& asistir á las últimas maniobras; 1 
bajo apercibimiento da que si no comparece en el expresado S 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele ©1 perjuicio á que a 
haya lugor. ~ §

Al propio tiempo, en nombra de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y ^©quiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á mi disposi
ción, con las seguridades debidas, según tengo acordado en 
diligencia de esta fecha.

8 Dada en Lugo á 15 de Diciembre de 19Q7.=Ramón Iglesias.
I JG—2388

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de Castilla.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito señalado 
con el núm. 36.246, expedido por este Banco el 22 de No
viembre de 1900 á nombre de Doña A-tnalia González y Mar
tínez, que comprende 25.100 pesetas nominales del 4 por 100 
interior, se anuncia al público por tercera y últim a vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro  del plazo de dos meses, desde el 28 de Marzo último, fe
cha de la primera inserción de este anuncio en la G a c e ta  
d e  M a d r i d ; advirtiéndose que transcurrido d»icho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá nuevo resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid 12 de Mayo de 1908.=E1 Secretario general, R. Se- 
púlveda. _ _ _ _ _  X—670 j

C o m p a ñ í a  d e l  f e r r o c a r r i l  C e n t r a l  d e  A r a g ó n .
Con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 36 de los Estatutos, 

se convoca á los señores accionistas para la jun ta  general or
dinaria que se ha de celebrar el 30 del corriente, á las tres 
de la tarde, en el domicilio social, Villal&r, 1.

Los depósitos de acciones á que se refiere el art. 37 de los 
Estatutos se adm itirán hasta el 24 del corriente mes, en Ma
drid, en el domicilio social, y en Bruselas, en la Société 
générale, 3, Montagne du Pare.

Madrid 12 de Mayo de 1908.=E1 Administrador, Represen
tante de la Compañía, Juan Rózpide. X—665

Sociedad anónima Vagones Hulleros.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 26 de los Esta- j 

tutos de la Sociedad, se convoca á los señores accionistas a ] 
jun ta  general ordinaria, que tendrá lugar el 25 del mes ac
tual, á las quince, en el domicilio social, paní examen y

aprobación de la Memoria y balance inventario del ejercicio 
de 1907.

Con arreglo al art. 24 de los Estatutos, los señores accio
nistas que lo deseen pqüráü examinar el balance inventario en 
el domicilio de la Presidencia, Fuene&rr&l, 55, Jos días labo
rables, de doce á diez y ocho, á partir del oí» 15.

Eí depósito de acciones para concu rrirá  esta junta s^ ad
m itirá hasta Has veinticuatro del üí& 24 en Jas Cajas de la 
Sociedad.

Madrid 11 de Mayo de 1908.=E1 Secretario del Ct.nstjo ¿e 
administración, S. de Lacalle. X -667

S o c ie d a d  a n ó n im a  C a r b o n e s  d e  la  N u e v a .
El Consejo de administración de esta Soeiedai, en cum 

plimiento dal art. 27 de sus bstatutos, convoca ájuo a gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el 15 da Junio próximo, á las 
quince, en su domicilio social, para, la aprobación de la Me
moria y balance inventario del ejercicio de 1907.

Con arreglo al art. 25 de los Estatutos, los señores accio
nistas que io deseen podran exarca ar el balance inventario 
en el domicilio de l a  Presidencia, Fuencarral, 55, lo* *i í h s  la 
borables, de doce á diez y ocho, á partir del día 1.° de Junio.

El depósito de acciones para concurrir á esta junta se ad
m itirá hasta las veinticuatro del día 14 en las Cajas de la 
Sociedad.

Madrid 11 de Mayo ds 1903.=E1 Secretario del Concejo de 
administración, J. Lameyer. X -  663

L a  e le c t r i c id a d  d e  l a  V e g a  d e  A r m i jo .

i
Resumen del balance de 81 de Diciembre de 1807, 

aprobado en Jun ta  general del 20 de Febrero últim o .
Pesetas.

ACTIVO
Efectos en depósito............... ' ..........
Caja y Bancos....................................
Acciones en carte ra .........................
Inmuebles..........................................
Muebles y efectos............................
Maquinaria........................................
Material eléctrico............................
Proyecto de riegos...........................

.................

95.000 
16.732*97 

722.000 
1 302,771‘65 

4.942-15 
639.279*56 
479.271-99 
.68.-174*78

3.328.173*10

p a s i v o

Cuentas corrientes..........................
Depósitos en garantía................... .
Capital................................................

233. ¡ 73*10 
95.000 

3.000.000

3.328.173*10

Madrid 10 de Mayo de 1908. =E1 Consejero Delegado, Fede
rico de Ramón. X—669

B a n c o  E s p a ñ o l  d e  C r é d i t o .

| Balance general al B0 de Abril de 1908.
ACTIVO

! Caja y Banco......................... *...............................  2.624.444'53
1 Cuentas corrientes............. ................................. 15.2-15,62F07
i Cartera de títulos............... .................................  5.97i .741174
j Dobles y préstamos s/ valores....................... .. 24.509.43^53
| Cartera de efectos................................. ........ .. 16.621.496*31
f Mobiliario.................................... ..........................  238.252*58
j I n m u e b le . . . . . . . ..................................................  572.165^81
I Gastos de prim er establecimiento:
1 Gastos adaptación del inmueble.. 153.355c45 

Gastos varios............................ . 120.103‘99
-----------------  273.459*44

Cuentas de orden ..................................................  140.858*02
Cuentas deudoras................................................ 2.721.3*«?5‘83

68.918.798í86

PASIVO
Capital............................................. .

i Reserva esta tu taria ........................
| Cuentas corrientes y de depósito. ■
| Efectos á pagar................... ' ........
¡ Cuentas de orden..........................

• *......... • • •

20.000.000 
334.339*66 

41.843.932103 
2.066.256*18 

140.858*02
Cuentas acreedoras........................ 4.533.412*97

68.918/798*86

Conform e.=EI Interventor, N. 
Director, León Cocagne.

Vourouclá.=:V.° B .°=E1 
X—661

Cr é d i t o  P o p u l a r  M a d r i l e ñ o .

Situación al día 30 de Abril de 1908.
P esetas.

ACTIVÓ

C ajas................................................
Cuentas corrientes del activo........
Fondos públicos ........................... .
Préstam os........................................
Muebles y enseres...........................
Gastos de A dm inistración..............
Reparto á cuenta de beneficios.. . ,  
Accionistas......................................

19.720*64 
436.022*49 
35.546‘75 

516.259*81 
5.880 

12.175‘33 
5.050 

95.000

1.125.655*02

PASIVO
C apital..........................................
Ganancias y pérdidas.....................
Cuenta» corrientes del pasivo . . . .
D ividendos...................................
Varias cuentas.................................

1.000.000 •
27.641*86
27.077*79
4.654

66.281*37

1.125.655*02

El Interventor interino, Amado Compairé=V. 
rector Gerente, Ricardo Gómez.

,°B.°=E1 Di- 
X—663
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Cotización oficial del día 12 de Mayo de 1908, |
comparada con la del día anterior. |

v ¡
ia m b i© &* « « « « a s í*  |

* o n D o a  p u b l i c o ^ ^  I
i>i® 11- | Día 12. |

____________________________ —------------------— 4----------------- - I
to a s  parfifttm  aí « %  latariar. * I

éarl« / »tic feO.OOO ptas nómbrale*.• ... 83,05 y 83,05 83.15-20 y 25 i
i t o *  Ey de 25.000 ídem id.................... 83,10-15 y 05, 83.20-30 y 25 j
lázm  D, de 12.500 ídem id.................... 83.80 y 35 < 83,35 y 40 |
idefitó £, de &.000 ídem id.................... 84.35-50 y 40' 84.50 y 45 I
3daia j?, de 3.500 ideia id .  .............. 84.60-53 y 65 84,70 y 75 i
Idear. A, de 500 ídem id...................  84,55-60 y 65 84,70-75 y 80 J
«dess G y By de 100 y 300 ide» íá   84.60 y 50 ¡ 84,75 y 7ü í

diferentes series.............. ........... .. - *. 84 60-65 y 40; 84,65-70 y 75 J
Steaífs si $  %  saasríliabía* f |

fiarle ?, de &0.Ü06 pta», nomim l̂efi  101.95 y 102% 102% §
Idem E t de 525.000 ídem id............ .. 102% (101,95 I
Idem IK de 12.500 ídem i d . . . . . . ........  102% <101,95 !
Idar. Gy de 5.000 ídem id....................  102% y 1^1,95 101,95 y 102% *
ídem jg, de 1.500 ido» id....................  102% y 101,95 101.95 y 102“/* |
ídem Ay d© 500 ídem i d . . . 102% y 101,95 101,9b y 102% *
ÍSa á r e n le s  serien................................... 102% y 101,95 101,95 y 102% |

is m u  y $amgti%ttó$i | |
j <i jBsp&ña, neeione * * . . . .  458% 1 * 8
Arrendataria de Tabacos, ídtsa. 403°/0 y 402% 402% y 403% ¡ 

juaneo iiipoteeario de España, 327% ,227% |
Ide^id^eédulaaaUo/olOO pta^*.... 101,30 üü 1,40-35 y 40 f

id., ídem ai 4 %. ¿00 ídem  . » ¡ » 3
Hanso de Castilla, accione*   90% ¡ 90% É
Bsnso Hispano Americano,idea*  148.50  ̂148,50 &
ISgsíw j*«psíkd dí:- ^rédito, ídem • «*,.. 117% t * |

I

D&&&sí perpetua al á per 100 ............."46 600 ;
1 Í£M. id. al fe per 100 á t í s & o r t b i a k l ú *,«t <¡ * „«.. # .»  479 000 ,
&&ee hipotecario.—Cédula* al 4 pe? 3BB   57.000 ■
fr io n e s  del Ban«© de Inpaña....................................................................500 ¿
Síüíitó del Banco Hipotecario de 7.500 3.
l& m  r-rjei .flanco juJspan.d American*................. . .................. . 40.000 J
l ••• s te vSR5p«uí« Arrairéataria da , . .* .* • * * .*  60.500 -

mflim Asiste*! tu to  gim a «KlmjaMii §
fp .íii,fr»  114 50 | l e n t o s  9 te viste*.. . . .  28,76 V

O B S E R V A T O R I O   D É  M A D R I D

9 k » n r i t i n n  teR  -1®  t e  M a y o  . t e  M M M ®.

SOSAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

Humedad DIRECCIÓN E S T A D O
reducida á 0° 

®n milímetros Seco. Humedecido.

del
vapor acuoso.

relativa. y clase del viento. del dolo*

33 Ha a ñ f i & f f l ...... 701.03 17.9 14 4 10 5 72 SW........... Brisa. . . . . . . Cubierto.

S Be la m afisas.. . . . . . . . . . 701.49 12.4

15.5

10 2 8 2 76 w............ ; Idem........... Idem.

S Be la Mañas-as.. . . . . . . . . . 702.60 11 9 8.5 65 ssw......... Idem fuerte.. Muy nuboso. 

Cubierto,13 Bel $m................................ 702 66 18.4 13 2 

11.7

8.7 55 SW.. . . . . . . Brisa ......... .

9 Be la tari#............. 701.79 18.6 6.8 - 42 NW.....k*.. Idem. . . . . . . Casi cubierto. 

Muy nuboso. 

Nuboso*

5 Be la burda« . . .___*___ 702.32 

703 52

17 8 11 3 6.8 44 NW............. Idem fuerte •

9 Be !a acabe.»..............> 11.2 8.5 6.9 70 N E ............ Brisa. . . . . . .

Temperatura máxima del aire á la sombra......... 22 6 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
Idem mínima. ..*■..*•«< 11 5 horas flrilómetros \

11 1 

27.8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

tierra....... ................• * . . * , . .....................................

visciiacion barométrica ídem (milímetros) •.. • • 2 5 
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

Idem id», dentro de una esfera de cristal............
Diferencia. . . ... .................... ............ ..........

55 5 
27 ,7

nueve horas de la noche*•••*..■••.•••••••«* 3 5

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí
metros]......................

Temperatura m&xima a cielo descubierto, junto 
á la tierra vegetal ó laborable.............................. 35 ,5 Sol completamente despejado.. . .

Idem mínima ídem........... 10 2 
25 3

Sol entrevelado por nubes ó vapores. ...............
Diferencia.. •. . . Total ds insolación durante «1 día.........

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o .— M a r te s  1 2  d e  M a y o  d e  1 9 0 8 .

1© 2* ©►?. »
He VIENTO En las 24 horas. Qj M. S

a g í We VIENTO En las 24 horas.

ESTACIONES
B S f  » » » fl &PS Tempe

B©
p.p&

E ST A D O E S T A D O &£? Temp.a ext.a ESTACIONES
i® ir• ja Tempe B©o,p © c¡ E S T A D O E STA D O Temp.31 eit*

: 2.3 
* 1 ?

ratura. Dirección.
g

del cielo. del mar. < 2. © p
• O» MAy. Mín.

: B.B• < o ;
ratura.

: Dirección. o®

s°»
del cielo. del mar.

O< á.© p
■ o. Max. Mín.

■tfstatta.**•*•*«. f
Üifs .................... • (7k }
¿ísilnt Matiúeu.,* !'7k ) 
SAia de A ix..». *. f7.6 ) 
r3 i !s r r i tz .. .. . . . . .  í?h i
/¿toífpioán (7b \ 
■:;¿$íí Sitié .»..**> (7h ) 

tfsisa............. * * * - |7h j
‘%íBion»........ ■>, 5
varia*......... .. (7fc »

Hsift Sebastian. . .  (9b ) 
m iU o .................. (9h >
'>aW¥VÍ®.TtdWF. . . . . .  :§h í1

757.4
757.4 
*60.2
~60 y
761.9 
^60 0 
760.0
761.9 
758 5 
758 4 
761 7

8.3  
9 4 

11.0
12 5
12 5 
16 0 
17.2 
19 5 
17.9
13 3 
12 0

92
99
85
90
91 
68
59 
62
60 
96 
43

W S W ....
N N W ....
W..............
N N W ..*.
N ..........
B........... ..
E ..............
Calma. *.« 
N W *..* ..
W..............
SW

0
2
3
3
3
1
4
0
2i
1

Cubierto.. . .
Ldem............
v#. despajado 
Lluvia. *****
ídem........
Despejado *.
Brumoso___
Despejado... 
uubierto.. . .
Lluvia..........
Idem. . . . . . .

Picada.......... . .
Blzada .........
Liana................
Idem. ••*•*•*. 
M «rejada.*,«•

I d e m . . . . .o  
Calma..............

Id e m ... . ........

1 2
1

16
7

13
13

13.9
14
14
21
18
23 7 
23 
22
30.8
21.8 
17

7.8
8
7

U
11
13 0 
12 
13 
12.? 
r¿ i 
11

M álag a .,.. . . . . .  (ib  }
Melilla.................* (ib  }
Iaen .**••••*•*• (9fe j
Granada...............(9b )
Almería••••••• (ib  )
^ u rcia ................. í9h )
Alicante............... (9fc )
Valencia............. (9h )
Albacete«o * * *, . (9b ) 
ciudad Real * * • • (9b ) 
Cuenca . . . .*••** (9b )

760.2 
759.7 
760 9
759.9

758.3
759. 2
757.9 
758 7 
760 5
757.2

19 5
19.6
19 8 
14 2

20 8 
21.8 
*0 8
17.6 
12.8 
13 9

47
94
54
76

75
78
83
53

32

N W ...........
W S W ....
W N W ....
N...............

SW ...........
S E .............
N E............
W .. ...........
W N W .... 
NW ...........

6
6
1
0

0
2
u
4
4
Q

Casi cubierto 
Cubierto.. . .  
Nuboso.. . . .  
cubierto ....

Idem.............
wasi cubierto 
cubierto* * ••
Ldem............
Idem............
Lluvia

Llana. •*.*.»•
Rizada,............

Ideas*.*.«•*•»

fí

24
21
29
28

28
26
24
¿0
23
29
2o. 6 
26
30 
21 
28 
27
29 0
31
30 
26 
22 
23
31

17
16
14
12-

16
17
13
14 
l iit>

7o2.4 11.2 95 NW , , 3 Idem............. M arejada..*.. 23 18 n Madrid. (9b ) 759 5 15 0 61 SW .
O
2
2

Nínhnsn
v>

0.6 1L,8
11761.6 12.0 76 NW 6 ídem............. Picada............. 2 El Escorial (9b ) 759.9 13 1 55 w ........... Idem ...*•• * 

Cubierto... .  
oasi cubierta
Ldem............
cubierto.. . .
Ldem. * . . * . ,  
^asi cubierto 
Nuboso. •*.* 
Casi cubierta 
Nuboso... . . .
u despajado 
Despejado.. * 
Nuboso.. . . .
Despejado, 
o. despejado, 
.dem .. . . . . .

. . . . . . . . .  ífeb í " 62 4 11.2 74 N E............ 1 Cubierto. . . . 20 8 oegovía. ...* .*« •  (9b í 760.7 10.0 74 S W ........ 1
4^Tilés.................. (3b )

Tarea (Sb }
P irañ a................ (7h }

sterre «».»■.. (Sh )

¿762.5 
; ’63 3 
764.8 
■*65.5

NW 2 Ldem.. . .  * . . RizadaL Avila........ (9b ) 762.9 9.0 64 NW / y 
8 

13 
10 
10 8 
12 
13
17 
15 
15
18

10 0 
12.6 
19.7

93
78

¿

SW . . . . .  
W N W .... 
NW

5
1
3

Lluvia..........
Brumoso.. . .  
Nuboso. * : .  •

Marejada.........
1dem ...•*•••. 
Rizada». «•••••

1

1
22 10

Guadalajara.. ,  „. (9b )
Soria.....................(9b )
Huesea................ (9b )

758.9
758.9 

¿756.8
758.9

14 0 
11.6
20 0

63
85
62

s s w .........
w s w . . . .
SSE  . . . .

2
0
0
3(9h ) 764 3 10 1 90 NW 0 Lluvia.. *. 8 15 5 Zaragoza............(9b ) 15.0 78 W

\

¿Pontevedra..*. . .  (9b ) *64 8 12.0 76 SW ........... 0 Casi cubierto 19 6 Teruel............... (9b ) ¿755.2
158 4

22 8 ¿ N ............. 0
Wjgo..................... (9h } T o rto r- .........(Ib ) 18.8 80 s ............... 1
^bcnie..................(9b ) 763.1 15 6 52 N E .......... 2 cubierto • * *. 23 6 Barcelona............ (9b ) 758.5 19.8 77 E ............. 3 Plfifl.fi® **
&ftén (9b ) 762 0 8.3 80 NNE . . . 1 .dem .. . . . . . 11 22 4 Mahón.................. (9b ) 757.5 23.0 68 s  ............. 4
imrgos........ .. íSh }
fsüsdolid .......... (9h )

760 5 8.4 83 N E............ 1 Idem............. 5 23 7 Palma...................(9b ) ¿756 9 
758.8

26.6 60 NW.......... 1
2

Tilinfi
759.8 11.5 7U NE............ 3 ídem.. . . . . 24 11 Orán.................... (7b ) 17 5 SE

lí&lamanea* * * • • • (9b } “00 5 9.8 64 SW ........... 1 C* despejado 
Cubierto.. . .

21 8 Argel.................... (7b ) 759.8 20.7 SE 2
1
1
1
2

3£mora......... . (9b J
Aporto ...«•*••• (9b )

762.1 13 2 62 N N W .... 1 1 23 8 Túnez................... (7h ) *62.4 25.0 NW...........
Sfaks.....................(7h ) 762.5 22 8 E .............

^¿¿íjboa................ f$h } 764 8 J4.6 53 N N W ..*. 4 Nuboso........ Mar gruesa. *. 
L lana.........* *.

19 11 Liorna............... (7b ) 764.0 17.6 53 SE  .
¡hrnoe. . . . . . . . . .  (8b )
%ueh&J...........*. (8b ) •

764.4 16.8 *8 N............... 4 C. despejado 
Nuboso........

27 12 Roma * . . . . . . . . •  (7b ) 7*5.3 14.8 76 N ..........
(JuopuJaUU • •
Idem............
Idem.. * • •«768.0 18.7 40 N E . . . , . . . 4 Marejada*.. . . 20 11 Cagliari................ (7b ) 761 4 20 0 94 SE  . . . . 5

fusta Delgada.. (7b ) 
Aagra* • • * .. . . . .  (8b |
S l f t s , ( 8b )
fepruna................ (9b )
t t  Oruz Tenerife (9b }
sáceres........... (9b )
Badajoz. (9b )

773.4

772.6

16.0

15.9

74

74

W N W ....

W S W ....

4

3

C. despejado 

Cubierto.. . .

Rizada... ..*•• 

Llana ••••«••»

18

18

12

13

Palermo...............(7b )
Bodo................... (7b )
Cristiansund. . . .  (7b )
Riga...................... (7b )
Moscou................ (7b )

760.2 
763 3 
761.0 
*158 3

2 0
5 2
6 0 
4.4

13 1

N N W ....
Mas

2
1
0
1
1
0
o

N uboso...*.
ídem, .o . . .  *

767.6 
768 3

14.5 
18 2

72
42

N...............
NNW.. . .

5
5

Nuboso........
Casi cubierto Id e m ... .......... 4

20
22

i l
17

w í». . . . . . .
S W ...........
NW

Cubierto,...
Despejado.. .

*61.8 í e . i 78 NW........... 3 Despejado... 
C!. despejado
Casi cubierto

25 7 Nicolaiew............ (7h ) *59 8 NW *•»
762 9 17 8 60 W ., ........... 0 31 12 Feldkirch.............(7b ) 759.7 16 4 

10.7
Calma.. .  
NW

1 Hnm
Éérdobi«••*•••• (9b ) 761.1 17.4 56 NW........... 3 28 14 Grenorvits...........(7b )

^racovia........ .. (7b )
P ola .i........... (7b )

765.0 nuboso. • • •»
O v il la . . . . . ........ (9b )
¿suelva........ .. (9b )

:63 0 
763.6

15.0
18.5

53
38

NW...........
NW

4
3

Nuboso.........
uasi cubierto

26
29

13
15 763 6 

762,7
19.0 
15 6

E SE o Despejado.**
S&n a «m ande,,, (8b ) 
g a r i f e * . ( i b  i

763 0 14 3 66 N W........... 6 oubierto. • • • Mar gruesa* *• 
Picada..............

20 13 Viena. .  * .............(7b } S E . . . ¡  . . .
&1

762.6 16 5 88 1 3 i¿asi cubierto Obafarinu*«*»«* (7b )
i vubierto.. . .

Las temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
A N T T H O I O S

«O K K ijttiaó w w a»»*^ ^

I
l h h C B T l  DH “  COMPAÑIA ARRENDATARIA
H l  ULlllS D“ “ G a g B T a  P B  M S P S . 1 P

_________________Sí» a» PONTEJOS. 8 *  TELÉFONO 7»
M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS X  S  OBRAS ILUSTRADAS JA JA OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABAJOS T1POORAFICOS

Ponttfos, núm. t  i—n IIF B B N T 1  ••• CitM/ono 73

MMinMfcTMBiaiaia>aiaiaiaiai^^

SA N TO S DEL OIA

íSaw Pedro RegaladOy confesor, y San Gervasio* Obispo.

ESPEC TÁ C U LO S

35JLRZUELA.—A 1«« 7 .—El robo de la perla negra.—La  
viejecita.—Episodios nacionales.-—El robo de la perla negra.

JLP0LO.—A las 7.—El naranjal.—Los garrochistas.—El 
maño.—La muñeca ideal.

LAJlAs—A las 6 y 1x2.—Sin reparar en los medios y Amor 
á oscuras (sencilla).— Con plumas de pavo real (sencilla).— 
Los intereseSjCreadíVá (doble).

GKnaCQ^-A las 6 .—(Seccióp YemQutb doble.)—Cbispita

ó el barrio de Maravillas.—Los niños de Tetuán.—El Hurén y  
Felipe II,—Alma de Dios.

ESLAVA.—A las 6 y 1x2.—(Beneficio de Julia Fons.)—La 
carne flaca y La vida alegre.—La Alegre trompetería.—L a  
corría de toros,—La gatitá blanca.

GRAN TEATRO.—A las 6.—La trapera.—El santo de la  
Isidra.—La cañamonera.—L& chica del maestro.—El sant<* 
delalsidra.

PARISH—A las 9.—(Debut del trío Clarus,)—Mme. Deodi- 
na.—La misteriosa Nydia.—Los comediantes de Mephisto»—  ̂
La troupe de Mm e. de Serris.—El bufo parodista Gebeir Be-r 
lling.—El come diante inglés Labater Lee, y toda la compañía 
internacional de circo y varietés que dirige Wiliam ? a -  
rish.


